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lNTRODUCClON 

¿ Hay un destino manifiesto en la historia judía; son los jud.ios 

vfct:irnas de la historia, o son un pueblo que rnarcha orgulloso a trav~s 

de los siglos donde otros han perecido ? • ¿ Por qué los Onicos honU>res 

que recibieron la Ticrr3 Santa están condenados a continuar su obra 

profética empuñando las armas debido a la obstinada hostilidad de todos 

sus vecinos ?. 

Hay tantas interrogantes respecto al Medio Oriente, que algunos 

hechos son pasados por alto sin forrnular juicios sobre ellos o sin tencE_ 

los en consider::tci6n. 

La princip::il razón, es que mucha gente prefiere utilizar substitu_ 

tos más o menos c6n1.odos de indagación y de información como base P'!_ 

ra abrir juicios sobre una d<.:tcr nünada cuestión. Por eso la problernát!._ 

ca del l\.1cdio Oriente, debe anali:r..arsc no corno reflejo de las luchas e'!_ 

ere las viejas fuerzas explotadoras y las nuevas fucr:r-as de libertad y de 

progreso como se ha querido dcn10.strar. En el caso del Estado de Is-

rae] tampoco debe identificarse con10 el bastil'.'>n del imperialismo y a 

los paf-::cs ~rabcs como a las corrientes progresistas. 

La presunta pecaminosidad ifftpcrialista de Israel no es menos 

cuestionable que la pureza anti-imperialista de los gobiernos ~rabcs. 
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La primera inexactitud concierne a la génesis del Estado de Israel 

éste no fue creado como producto del in~pcrlalismo británico, sino en -

obstinada oposición a él; surgió con~o resultado de una prolongada cam

pafia de desobediencia civil y lucha determinada por los judios de Palesti 

na contra sus ocupantes británicos. 

Por otra parte, Israel ganó su independencia no contrariando a la -

posición de los Gobiernos Socialistas, sino con su pleno apoyo e Incluso 

con su ayuda militar. El ::ipoyo polCtico quedó concretado en el voto de 

1947 de la Unión Soviética y los demás parses socialistas por la partición 

de Palestina. La asistencia militar vino bajo la forma de armas enviadas 

a los israelC"es con la anuencia de Mosca, principalmente por Chccoslova 

quia. 

A partir de entonces, Israel ha tenido que vivir en constante zozo

bra por las amenazas y agresiones de sus vecinos , y aan ITiás, soportar 

que los Estados Unidos y la Unión Soviética en sus esfuerzos por contr~ 

lar el Mediterráneo trasladen sus diferencias a la región. 

Que Israel adopta medidas para retener territorios ganados al ene

migo, es otra acusación, ya que según los árabes, ésto es lo que produ

ce el problema de los refugiados palestinos . pero ¿qué espez:anzas puede 

alencar ante un bloque árabe implacable y hostil?. 

¿ Qué debe hacer Israel ? ¿ Aceptar la premisa de que no tiene de_ 
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rechos ni siquiera a su propia existencia antes que buscar protección ?. 

A la fecha Israel se encuent:ra triunfant:c, pero este triunfo relati

vo mucho tiene de d'.::rrota, puesto que el abru_mador apoyo a los árabes 

por parte de los pafses socialistas y del Tercer Mundo, distorsiona la -

imagen de Israel, por lo que es in-iportnnte la solución definitiva que pr~ 

vea lo necesario para que la existencia de esta nación no sea amenazada 

por el fantasn-ia del genocidio. 

Conociendo bien los escollos que se presentan para lograr la nec'=._ 

saria objetividad de un tcn-ia de esta fndole, se expresan puntos de vista 

y elatos documentados que si en algo aclaran la situación del Medio Orlen 

te, sin duda curnplir<"in su objetivo. 

Al tiempo de desarrolJarse este Estudio, la situación del meso - -

oriente de hecho ha experimentado cambios, sin cn-ibargo, no hay nece

sidad de corregir ni n-iodificar ninguno de los principios de la moral y la 

polftica fund.a1nentales que se tratan en este tema. Cualesquiera que 

sean las novedades diarias en el conflicto árabc-israelr con sólo que se -

abarque un progrcsisn-io, no de configuraciones teóricas sino de verdad~ 

ra in-iportancia social, con sólo que se rechace la crueldad cualquiera 

que sea la racionalización que pueda inventarse a este respecto, y con 

sólo que nos esti1nen-ios n-iás entre los seres hu1nanos, que a la política 

de asociación con uno u otro de los conglon-icrados de potencias, no surg_!. 
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r~ dificult:ad insuperable para la aplicación de soluciones del Medio Orle!!_ 

re a esra l!tica cent:rada en el hombre. 
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ANTECEDENTES DEL ESTAÍ:X> ISRAEL! 

l. HlSTOR IA 

5 

Los ano.les de Israel en el Medio Oriente se remotan a los albores 

de la historia. Es el anico Estado de la región cuyo pueblo vive en ei 

mismo territorio desde hace tres mil ai'los, que habla la misITia lengua , 

que conserva las tradiciones y las remembranzas de entonces. Sólo ba_ 

jo el gobierno y la soberanía jud!bs la zcna en cuestión mantuvo su sin

gularidad o rntis aCin, su identidad geográfica propia. Fue conquistado y 

reconquistado no menos de catorce veces en treinta siglos, pero ninguna 

conquista exccpci6n hccl= de las Cru:;..adas se expresó en algo rntis que -

una simple administración. 

En todo este pcrfcxio de tiempo y no obstante las dispersiones coe.E_ 

citiva.s, l.a comunidad judía mantuvo su presencia en el país y los judíos 

diseminados en ultramar guardaron incólun1e el vú1culo con su Patria a 

través de generaciones; suplic..>ron por su redención, celebraban sus e'L 

taciones, rememoraban sus razgos cartográficos y geográficos. El Pafs 

en su carActer de entidad jurídico política. se remonta a los tie01p0s b! 

blicos. 
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Se puede pensar que el momento histórico en el cual se gesta el -

Pueblo de Israel. se da en la ciudad de Urde los Caldeos. cuando Abra 

ham decide partir hacia la gran aventura; segOn lo consigna la Biblia 

donde a saber. Dios ex-presa 

1) Vete de tu tierra y de tu parentela y de la casa de cu 

padre a la tierra que te mostraré. Y haré de ti una 

nación y te bendecir<'.'.! y engrandeceré tu nornbre y s~ 

_rás bendición " • Continua la narración blblica di- -

ciendo: 

2) Y Abraham partió de allí, <:.."lminando y yendo hacia 

el Ncguev " " Abrahan~ acampó en la Cierra de 

Canatin •• • "Porque toc.Ul la tierra que ves. la daré 

a t:i y a tu descendencia para ·siempre". 

Las anteriores narraciones nos llevan a considerar que si el na -

cleo de tcxlo pueblo es la familia, ésta. o sea la familia de Abraham in!_ 

ció el proceso sociológico que habría de desernlx>car en el Estado de Is

rael. A continuación se tratartin de señalar algunos de los razgos hist~ 

ricos más importantes de la creación del nuevo Estado de Israel. 

(1) Biblia, Génesis C:ip. 12 \'r. 1 

(2) Idem, Cap. 13 Vr.15. 
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De Ja scgund.'1 1nitad del 1nilcnio anterior a la era cristiana, las -

tribus israelitas se asentai·on en las m5rgencs del rro jordi1n. 

En el si)};lo déci1no antes de 1,1 era cristiana la organización tribal 

se volvió sólida en los 1narcos de una rnonarqufa. M!is tarde se dividi6-

cn dos reinos, el n1cridional de juú5 y el septentrional de Israel. 

En el <1ño 734 A.C. el Reino úc Israel fue conquiswdo por los asi

rios que destruyeron su unidad polCtica y lo dividieron en varias provin_ 

cias. 

En el afio 5~7 A.C. el Reino de Jud:í fue conquistado finalmente 

por los babilonios quienes destruyeron el pri 111er Tcn1plo. Una gran PªE. 

te do Ja pobl;1ción fue depcn·t;:id,1 a Uahüoni.1, sin crnbargo, conscrvaron

su identid.1.d y en el año 563 A. C. Ciro de Pcrsia en ese entonces el im

perio prc~·alecienrc, les ¡x:r1niti6 rctorna1· <l su p;1fs y reconstruir su 

Ternplo; tan1biCn !es ~a,-,1nrizú ci<..:rto ¡:.,-,i...!o de autonornra. 

Durante los si~lo.s poscc1-iores dcsa,-rolla1·on su cultura y <'<-'rece!! 

raron su autonorn:"d, afianz.'.inclosc por co1nplcto cuando Jos ;-.1;1cabcos se 

rebelaron c-ont r.i La l1<-'¡;.1..:111onf_i 11.·l..,ni,;t.i, en el ai\o 167 A. C. Alcj,tndro 

Yanai, rey y sun10 sacerdote d<-' los judíos (103-76 ,\.C.) insrauró Jn s~ 

beranra judt'...1. en la rrwyor p;:i rtc úcl pa fs. desde el !\.lar .l\1cdirerráneo 

hasta el desierto del Sina r. Luc¡!o el R<!y Hc..•n_x:k's (37 - -t A. C.) consoli

dó el reino. 
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La independencia judfa se desrnoronó en el año 70 de la era cris-

tiana trás una larga guerra de resistencia contra los romanos. El se-·· 

gundo Templo fue destruido. Una posterior rebelión contra Roma, diri. 

gida por Bar Kójba, fue sofocn.da en el año 135 de la era crLc;tiana. 

Durante esos tiempos, los judfos bregaban persistentemente para 

llberarse del yugo del conquistador. Los ron=n os los contrarrestaban 

con una represi6n brutal con deportaciones y además cambiando los nOJE 

bres históric~s a fin de que los antiguos nombres y recuerdos no aviva

ran las espcran7..as y las aRpiracioncs de este pueblo. 

Los ron1anos, por ejemplo, llanuron a jcrusalcm. •• A e 1 i a Ca 

pitolina ";a la Provincia judea, le llamaron "Provincia Sirio 

Palaestina ".El nombre de "Palaestina" fuetornadodelosantL 

guos philisteos, que ocupaban una pequeña parte del litoral cost:ero; el 

nombre de Siria fue añadido para sofocar cualquier separatismo local. 

Tarnbi~n este epi.sodio fue de breve duración y pr.onto los Romanos 

recurrieron a los procedimientos habituales empleados por los conquis

cadores: la división del país en partes pequeñas, administ:radas indepen

dientemente. 

En el año 356 de la era cristiana, ·• P a 1 aes tina·· fue fracciona 

da en dos provincias y en 425 en tres; Palaestina Prima, Palaestina Se- -

cunda y Palaestina Tertia. Sus fronteras incluían asimismo, la Meseta 
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de Gol1in de nuestros días, judea, S<i maria y una franja del Sinar, aparte 

de un sector grande ele lo que hoy es jot·dania, al este del río jordtin, po~ 

teriormcnte aconteció la conquist:l flrabc. Cabe mencionar que a rarz de 

esta situación, la c.ipital de jerusalern fue trasladada al Villorio de Raf!! 

le, que es la única ciudad funda~b por los árabes en el transcurso de la 

historia de la nación Is rae! r. 

Palacstina fue dcspuC:s un vcrc.Ltdcro dcsastro..:? \"inicron los Cruza-

dos, Saladino. los :\lan1clucos y durante cuatro centurias de 1517 a 1918 

fue una provincia del l1npcrio Oto1nano. Sin cniliargo, y pese a todo, una 

con1unidad judr::i se mantuvo adherida a su patria con firmcz:i: rezaban y 

trabajab.:in por l::i restauración de la n1is1na, de suyo anccsu·al. Con ju~ 

ticic1 di<.'..:? Pascal ·· E!-'te pueblo 110 es e1ni11cnte tan sólo por su antigue- -

da.d sino que tan1bil':n es único por su duración. La historia ele ellos, 

desde los ti<.!n1pos n1:'is rcn"lotos h:ista los últi rnos, aba t:"C<l en su duración 

todas nuestras historias " (3) 

(3) Blaise Pascal, Pensamientos, J. M. Oent and Sons, London l 9 4 8 , 

p1ig. 174. 
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11. ET A P AS D EL PRE ADVENIMIENTO 

De acuerdo al sentimiento del pueblo judfo, se iniciaron las actiV!_ 

dades tendientes a buscar el renacimiento jurfdico polftico de la nación

dispcrsa y e1npcz6 a vislurnbrarse el sionismo, tal movimiento tiene su 

origen en el afio de 1882. cuando un nOcleo de judfos forn-iaron un grupo 

llamado "JovevC:i Tsión". Sión era la colina sobre Ja cual el rey David 

erigió su palacio en jerusalem. Tal n1ovinüento trató de comprar algu

nas tierras al Sultán de Turqura, quien en principio prometió vender 

excepto en un sitio, Palaestina. 

A fines del Siglo XlX MoisC:s Hess escribió un libro en el cual 

abarcaba lo que se llan= el sionis1no C:tico, el nacionalismo fervoroso y 

el conservatísmo religioso. Pero el niovimiento sionista recibe un gran 

impulso por parte de Theodore Herzcl, cuya dedicación excelente le pe E_ 

mire aportar una contribución de gran significado. El estaba profunda -

mente angustia.do por el antisen1itismo manifestado en el caso Dreyfus -

en Francia. Aunque pretería la asimilación de los judios a los arnbientes 

propios culturales en que se desenvolvían, tenía la convicción de un ho

sar nacional. Sin embargo, Herzel no tuvo vfnculos vitales con los valo 

res tradicionales judios. 

El prin1cr congreso sionista se convocó en 1897 y a partir de csa

fecha se inició el retorno a Palestina. Para el año de 1914 habfa cerca -
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de 90,000 judios en Palestina. Los sionistas polrticos insistieron en que 

el otorgarrúentn de una Carta Constitucional era requisito previo e indis

pensable para la colonización. La oportunidad vino con la primera gue-

rra n1undial y la célebre declaración de Balfour. 

A) DECLAR.AClON BALFOUR 

La famosa y controvertid.a declaración de Lord Balfour, Ciene su -

origen en Ja muestra de gratitud del pueblo ingl6s al pueblo judío por e1 

papel que 6ste desempeñó durante la primera guerra mundial. Chaim 

Weizmann un brillante químico había aportado al gobierno de Su Majes - -

tad Brit1inica un in1portantc descubrimiento , la forma de producir aceto_ 

na de castañas silvestres, sustanci'1 Citil en la fabricación de explosivos; 

con ésto se había salvado en gran parte el prestigio de Inglaterra. Asr -

lo consignan Max l. Dimont y 'Ncrner Keller (4) pero Edward Atiyah op_! 

na que la declaración Balfour sólo fue una crarnn del sionisn10, as[', ex-

presa : " La voz de un delegado juc:U"o interrumpió al patriota árabe para 

pedir que se nulificara todo pacto con los 1irabcs y que Inglaterra cum- -

pliera el acuerdo celebrado con los Sionistas, respecto a otorgarles una 

parte del territorio de Palestina par'1 fincar en él la nueva patria del 

pueblo de Israel ••• Para reforzar su exigencia verbal, el delegado ju

df"o, anee el asombro de todos exhibió un documento firniado por Lord 

Ba.lfour a nombre del gobierno de Su Majestad, por medio del cual Ingla

terra se comprometía a lograr la partición de Palestina, para que los -
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judios t;_uvieran por fin la Patria que su destino les había negado (5) • A -

efecto de mayor ilustración es necesario destacar el mencionado docu - -

mento, que dice a la letra : 

(4) ]ews, Godd, and History, The New American Library, New York, 

~g. 453 y 454. 

Werner Kellcr, Hístoria del Pueblo ]udio, Omega, Barcelona, 1969, 

pág. 569 y 570. 

(5) Citado por Monir Salinan Hadad, Israel un Estado ilegal, 1967, 

pág. 69, 70 y siguientes. 



Foreing Office. 2 de noviembre de 1917 

" Mi estimado Lord Rotschild 

Me es grato comunicarle. en nombre del 

Gobierno de su Majestad Británica. la siguiente declaración de 

simpatfu por las aspiraciones judras sionistas. declaración que 

ha sido sometida al Consejo de Ministros, quien la ha aprobado. 

El Gobierno de su l\1.ajcstad ve con benc-

plácito el establee! ITiiento en Palestina de un hogar nacional para 

el pueblo judto y har'1 cuanto est~ en su poder para facilitar el 

Jogro de ese objetivo. quedando claramente entendido que no se 

tomará ninguna medid.a que pueda perjudicar los derechos civiles 

y religiosos de las comunidades no judras en Palestina, o los de-

rechos y la condición polrtica de que gocen los judios en cualquier 

otro paCs; agradeceré a usted, se sirva poner esta Declaraci6n 

en conocimiento de la Federación Sionista. 

Atentamente 

(Firmado) Arthur James Ba1four .. 

13 
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La anterior Declaración, inspira n"l!'is que nada la idea de la coexis 

tencia del pueblo judro con las comunidades no judfas ya establecidas en 

Palestina, lo cual desvirtua en parte la idea de algunos judios como Is

rael Zangwill quien por esas fechas <lecra : "Palestina es una patria sin 

pueblo es necesario darla a un pueblo sin patria" (6) no es válida tal ex

presión puesto quo en realidad Palestina en ese entonces se encontraba -

ocupada por el pueblo ;'.irabc, el cual en su gran mayorra era dueño de las 

tierras. Sin embargo, la realidad es ~sta; lng;laterra sólo mostró por m~ 

dio de este documento su beneplácito al cstablecinúento de un hogar na

cional jud[o, pero de ningún modo debe tomarse como referencia definiti_ 

va la carta Balfour, en el advenimiento del nuevo Estado de Israel, ya -

que C!st:e aún cuando no hubiese habido tal declaración, necesariamente -

tendrfa que haber visto la luz como consecuencia del proceso sociológico 

que se inici6 a partir del rnovin1icnto sionista. 

En este mismo per[odo de tiempo en que se da la Declaración Bal

four se dieron algunos sucesos que es importante rcsei\ar: 

Al tC!rnli.no de la Primera Guerra Mundial, el am:iguo imperio Oco

mano fue dcs1nen"lbrado, tocándole el botfn a lngla~erra y Francia quie-

nes se ligaron a las pequeñas naciones ti.rabos, Siria, Lfbano, Transjor-

(6) Citado en .. El Problema de los Refugiados Arabes de Palestina" emba 

jada de la R.A.U., Madrid, 1962, pág. 5. 
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dania. Iraq y Arabia Saudita, a trav~s de una serie de tratados basados -

fundamentalmente en intereses estratégicos y petroleros (ya empezaba a 

dejarse sentir la influencia determinante que el petróleo desernpeflarfa -

en el futuro) • Todo C:sto complicaba el problema palestino. pero no can

to como lo hicieron los árabes mismos. cuando hicieron pOblica la co--

rrcspondencia secreta entre cl Rey de Hejaz y el antiguo Alto Comision<.!_ 

do Brit.1nico en Egipto, Sir Henry 1\h; :0.1ahon. En esta correspondencia -

los bric.1nicos garantizaron a los árabes ciertos territorios del Medio 

Oriente. si los árabes se rebelaban contra los turcos lo cual hicieron 

despuC!s bajo la dirccciOn del famoRo " Lawrencc de Arabia " • Los ár<!_ 

bes insistieron en que Palestina era parte de lo pro1nctido. aunque la co

rrespondencia de 1'.1c 1'1.1ahon no mencionaba a Palestina cspecfiicarnente. 

" No hay ril7.ón para dudar de la. buena fe de las rccl3n1aciones ár<.!_ 

bes o judras. La confusión procede del frasco de la correspondencia. :

fraseo que pernütc interpretarla en una u otra forma. Tampoco hay m~ 

rito en decir que era n-i.1s importante. si la declaración Balfour o la co

rrespondencia de Me l\.1.ahon; ambos documentos tienen igual validez. El 

curso de la historia de Palestina hubiera sido esenclal1nente el mismo 

en cualquier ferina. Las prctcnsionc.-s de árabes y judfos se reducfan a -

lo ti"\guiencc: Los árabes pretendfan ser los Onicos dueflos de Palestina -

en virtud de que l\.1ahorna había conquistado este pars en el siglo Vil y de 

que ellos constituían la rnayorfa en el mismo al finalizar la primera gue

rra mundial; los judfos reclamaban su derecho a Palestina en v.irt:ud de 
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haberla conquistado en el siglo Xll n. e. c. y por haber constitutdo una ~ 

yorfa en el pars por rruis tiempo que los <'irabes. Todo lo demás es una -

racionalización de estos argumentos bt'isicos" <:7) 

B) EL MANDATO DE PALESTINA 

El 24 de julio de 1922, es una fecha inolvidable tanto para los inte--

reses sionistas, como para los ltderes del entonces surgiente nacionalis-
' 

n"lo :'irabc, ese dfa la Sociedad de las Naciones aprobaba la creación de un 

Mandato sobre Palestina, en el cunl Inglaterra era la Pocencia Mandara--

ria. 

Es necesario conocer algunos aspectos importantes del texto del 

Mandato, que dice: (8) 

"El Consejo de la Sociedad de las Naciones, considerando que las -

principales potencia>< aliad.as, ::i fin de cumplir las disposiciones del artr

culo 22 del Pacto, han convenido en confiar a un mandatario encargado 

por las citad.>s potencias la administración dentro de las fronteras que -

ellas fijen dc:l territorio de Palestina, que pertcnecfa anteriormente al 

lmperio Otomano. 

(7) Ob. Cit. Piig. 454 

(8) Documentos de la Sociedad de las Naciones Nos. C.P.N. 466, C. 529 

M. 314 1922 VI. 
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Considerando que las principales potencias aliadas han escogido a

Su Majestad Británica como mandatario para Palestina: 

Considerando que el mencionado artículo 22, en su párrafo 8, dis

pone que, si el grado de autoridad de control o de administraciOn que ha

de ejercer el mandatario, no ha sido objeto de acuerdo previo entre los -

miembros de la sociedad, el Consejo de la Sociedad de las Naciones lo 

definirá explícitamente. Confirmando dicho rnandato, define sus términos 

como sigue: 

Artl"culo 4 

Se rcconocer<'i oficialmente un organismo jucllo adecuado para ases2 

rar a la administración de Palestina y cooperar con ello en todos los asll!!_ 

tos económicos, sociales y de otra fndole que pued.-in afectar al establee!_ 

miento de un hogar nacional judío y a los intereses de la poblaciOn judía -

en Palestina, asr como coadyuvar en el desarrollo del país, y participar -

en él bajo el control de la administración. 

La organización sionista será reconocida como tal organismo mien 

tras la Potencia M.andataria considere apropiadas su organización y cons_ 

titución. Dicha organización en consulta con el gobierno de su Majestad -

Británica, tomará las medidas necesarias para obtener la cooperación de 

todos los jud1bs dispuestos a colaborar en el establecimiento de un hogar 

nacional judío. 
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Art.fculo 6 

Aunque la adrninistraci6n de Palestina velara porque los derechos -

y la concllci6n de otros sectores de la población no sufran menoscabo, f~ 

cilitará la inmigración judfa en condiciones convenientes y fomentará , -

en cooperaciOn con el organismo jud!o mencionado en el artfculo 4, el e!!_ 

roblecirniento intensivo de los judios en tierras de Palestina, incluso en -

aquellas pertenecientes al Estado y en las incultas no requeridas para fi

nes pllblicos. 

Artfculo 7 

La adrninistraci6n de Palestina tendrá la obligación de diciar una 

ley de nacionalidad. Se incluirán en dicha ley disposiciones encaminadas 

a facilitar la adquisici6n de la nacionalidad Palestina a los judios que es

roblezcan su residencia permanentemente en el pafs. 

Artfculo 22 

Los idiomas oficiales en Palestina serif.n: el inglés, el árabe y el 

hebreo. 

Se puede observar que el espfritu y fuente del texto del Mandato de 

Palestina lo es en parte la declaraciOn de Baliour, que vino a ser el ins

trun-iento de la polftica en los años subsecuentes. 

A ra1Z del mandato encomendado a lnglaterra, se presentaron en -
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serie diversos problemas a la Adrnin.istraci6n, los que influyeron decisi

vamente en el fracaso de los ideales sostenidos en principio por la Socie -

dad de Naciones. 

Werner Keller inforina respecto a la admlnistraci6n inglesa en el -

Mandato, lo siguiente : 

" Parcela que ya se había conseguido el gran objetivo. Nadie sos~ 

chaba que cl trozo más duro y amargo del camino estaba tcxlavf'a por ha

cer. 

Es~lla la oposici6n árabe: no quieren vivir en un estado judfo y - -

procestan contra la polrtica inglesa en Palestina. con una sangrienta olea_ 

da de terror contra las colonias jud.Cas del para. Los árabes están en~ 

yorra. A pesar de eso. la inmigraci6n no se ve interrumpida desde 1919 

hasu 1923. Llegan al pafs 530, 000 cnugrantes principalmente de la Eu

ropa Oriental. Inglaterra se ve obligada a una. polrtica de equilibrio en- -

tre judios y árabes. Sir Herbcrt Saniuel con el fin de disipar la descon

fianza de los árabes, toma medidas que decepcionan aniargamente a los -

judros. El apasionado nacionalista árabe Emin el Hussein, como cabeza 

principal de todos los árabes de Palestina, es nombrado regularmente a!_ 

caldc de ]erusalem, las mejores tierras son vendidas a los árabef:, que

no las trabajan, 1nient.ras los jud.ros disponen de Uerras insuficientes. En 

1933 la. cifra de la poblaci6n judfa es de 220. 000 habitantes. En 1936 los-



20 

árabes proclania.n la huelga general. Van en aumento los actos de violen 

cia de las bandas arniadas. Los ataques a los judíos de jaffa son el ini- -

cio de una rebelión organizada. A la rebelión se unen los árabes, sirios 

y los iraquics , ayudados con armas y e.linero procedente de Alemania e -

Italia. La propuesta de una comisión del gobierno Británico de partir no 

hace sino enardecer más la oposición l'.'irabc. La sublevación armada de

los árabes dura hasta el año de 1939, y durante ese tiempo se suceden - -

los actos de terror contra los judfos a pesar de intervenir miles de sol~ 

dos ingleses " (9) 

El punto de vista del c<'.!lcbre historiador lngl<'.!s A. Toynbee (10) en 

relación a la adn"linistración británica en Palestina muestra la desilución 

de quien esperaba n"llis en la funci6n encomenda~ a Su Majestad. Señala

Toynbce 

·· Fue Gran Bretafia, quien condujo la adn1lnistraeiOn de Palestina -

desde 1917 a 1948, primero corno Potencia ocupante y después como Man 

dante. 

A trav<'.!s de esos trei:Iua afies cruciales, la actitud británica coman 

a todos los partidos y o.doptada por los sucesivos ministerios fue de ce- -

(9) Ob. cit. pág. 570 y 571 

(10) Toynbec Arnold J. A Study of History, Vol. VII pág. 304 New York , 

Oxford University Prcss 1960. 
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guera voluntaria y culpable ". 

Desde el principio al fln, no hubo nunca en las rrientcs bricánicas

un plan práctico para estabilizar la inestable y explosiva situación en 

Palestina que Gran Bretaña habra crc-'l.do deliberadamente. El Gobierno 

no trató ni siquiera de est:a.bilizar los respectivos números de los ele- -

rnentos lirabcs y judros de la población, hasta que a la minoría judía se 

le perntitió aumentarse tanto que, no hubo ninguna posibilidad de que é~ 

ta descara permanecer con10 unci nl.inorfa en UP.. Estado Binacional. 

La situación del terrorismo tanto judfo con10 ~rahe se hizo inso-

portable. Inglaterra no resistió los vendavales que su propia ineptitud -

creó, y 3ntc tal presión capituló bajo la dirección de Ncville Chamber-

lain, pron"lulgando el Libro Blanco de 17' de mayo de 1917, que desenca

denarra aún rn..'is las pasiones de.:! <"trabes y judfos y sería un grave error 

del Gobierno de Su ~.1ajcst::id. 

C) EL LIBRO BLANCO 

Una etapa difrcil es ~sta, por un lado el desconcierto de los ára-

bes al ver que su tierra era invadida por hordas de c>..'tranjeros. Por 

otra, la desilusión de los judíos al encontrarse que " la tierra de la 

promesa " no era " Leche y Miel " , estaba poblada por descendientes 

de Ismael, que si al principio se regocijaron con los negocio::; de la es

peculación de las tierras, reaccionaron con horror al contemplar que 

los yermos que habran estado adormecidos por el descuido de los af\os • 
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en1pez..1.ban- a producir y a enriquecer a aquellos advcn<.!dizos. De estas 

circunstancias surge con vigor inusitado el nacional is1110 tin:ibe. Edward 

Atiyah (11) especialista en los problenms del Oriente Medio, hace una -

descripción pro-tirabe de las condicione" previns nl Libro Blanco : "Con 

toda la fuerza del instinto de propia conservación cornprendieron (y cuan 

justa1ncnte a la luz de los acontecimientos subsecuentes) gue el asunto -

no era de n1Cjoi-a1nicnto cconón1ico de niveles de vida, sino de la propi'=._ 

dad, a !a postre, de su t:ierra nativa, o sea., que el problema estribaba -

en si Palestinc? scguirí.1 si.:;ndo un país ;."irabe o se convertía en un estado 

extranjero pobl.:ldo ci>pccialn1cntc por judíos de Europa Central" .•• <12>. 

En razón primordi.:11 dí.! lG presión ejercida por los :1rabés es que -

Inglaterra concibió el plan de ofrecer un pGli.:ltivo a los problernas origi,__ 

nados por Ja creciente población judía, el autor que se cita, dice : 

"En 1939, pues, el gobierno brit:Jnico invitó tanto a los :Jrabcs c~ 

mo a los judíos a que se trasladasen a Londres para participar en una -

conferencia de rnesa redonda: la invitación a los '1rabes era interesancc

cn cu;::into a que no se lin1ilaba ..i los paises .'.irabc,; adyacentes, sino que

tal in\•itación se: extendía inclusive a Egipto e Irak. países que cada día -

se n1ostraban mtis preocupados por la suerte de Palestina. Al invitar a 

(11) Edw.:ird Atiyah. Thc Arabs, London Pcnguin Books, 1955 p'1g. 166. 

(12) Ob. cit. pá)!;. 169. 
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esos Est:ados, la Gran Bret:aña reconociO la unidad funda ment:al del mun -

do árabe, unidad que en el arreglo de paz de 1919 habra sido ignorada en 

absolut:o, y dio indicios del apoyo que unos años rriás tarde prestaría a -

la idea de la Liga Arabe. 

No fue posible llegar a ningún arreglo negociado en la conferencia -

de mesa redonda. por lo cual la Gran Bret:aña t:uvo que recurrir a una d~ 

claracLOn unilat:eral de polr\:ica, parecida a las de 1922 y 1930. Tal de-

claración fue el famoso "Libro Blanco" de 1939. Aún cuando tar.to los 

árabes con10 los judfcs se opusieron de plano al Libro Blanco, cuando -

ést:e fue expedido, los primeros, en el fondo de sus corazones, no eran 

hostiles a l!l y, de hecho, llegaron a aceptarlo gradualmente y a fincar 

su act:it:ud sobre l!l co= derecho adquirido ... 

El Libro Blanco de 17 de mayo de 1939, decret:O que en los cinco -

años siguientes a su expcdiciOn, sólo podíJn entrar al pafs 15,000 judfos 

por año y contcnra la declaración de que no era intención de lnglaterra

haccr de Palestina un Estado judfo. Tal declaraciOn lesionaba severa- -

mente las aspiraciones judías puesto que negaba completamente la decl~ 

ración Balfour y a fines de agosto de 1939 el congreso sionista reunido -

en Ginebra rechazo decidid.amente el Libro Blanco y propuso la emigra

ción inmediat:a de cien mil judíos. 

El Libro Blanco condujo al primer desafío franco de los jud!os ha-
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cia los Brit.1nicos, jóvenes jud.íos se a;>resraban a servir en el ejército -

clandestino de Jaborinsky' principal guerrillero dcl grupo comando llalTlé,!__ 

do "Irgan " • En lo que al lrgón concernía, los británicos, al poner un 

alto a la emigración judfa, se habían aliado a los árabes y eran por lo -

tanto blanco legítimo de sus ataques, con osad.fa, los jóvenes del IrgCin -

retorcieron la cola del león británico; C!ste rugió de dolor y salió furio-

so tras él; pero lo que el le6n tenfa de fiereza lo tenía el Irgón de aglli-

dad y judíos y británicos se- encontraron frente a frente en un antagonis -

moque nadie deseaba, pero que los sucesos habían impuesto. 

Al rl!rmi.no de la segunda guerra, en la cual los jud.íos lucharon al -

lado inglés, la polftica británica segura inspirada en el Libro Blanco, la 

árabe en la oposición a la inmigración jud!'a y la polftlca judea en la ili-

tnitada inmigración hebrea.. El terror se tendría que presentar y se h!_ 

zo presente para cl efecto de delimitar concluycntcnrente el futuro de 

los pueblos árabe e israel.í: Inglaterra entregó cl problema Palestino a 

las Naciones Unidas. 

1 
¡ 
i 



25 

lll. DIVERSAS CONFERENCIAS 

Anteriormente se ha dicho que por el afio de 1939, Inglaterra. se 

dignó invitar a la mesa de las discusiones a los representantes de los -

pueblos árabe y judio: corno era de esperarse, la intransigencia de los 

bandos no llev6 a feliz término el objetivo trazado por Gran Bretai'ia, es 

irnpo=ante conocer los hechos que acontecieron en las conferencias de 

Londres de 1939 y 1946. 

La primera de estas conferencias se desarrolló el 7 de febrero -

de 1939. 

En principio Gran Breuuia propuso a las Delegaciones un proyecto 

sobre Palestina, en el cual se reconocerfa, en principio, la existencia -

ele llll. gobierno palestino independiente, ligado a ella por medio de un -

tratado que garantizarfa sus intereses rnilitarcs y económicos. Para -

tal solución habrfa que esperar un perfodo de diez afias, durante el cual 

se tomarran ciertas medidas de tipo constitucional a fin de conducir pr~ 

gresivarnente a algunos de los miembros palestinos al Consejo Ejecuti

vo que scrfa establecido para tornar a cargo un cierto nOmero de tare.as 

gubernamentales. 

Por otra parte se limitaría la inmigración, asr como la transferen 

cia de la propiedad privada. 

Sin embargo, este proyecto no fue aceptado por ninguna _de las de-
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legaciones .:irabc y judía. 

En 1946 fue sometido otro proyecto a la conferencia de Londres.· 

Esta Gltirna conferencia se desarrolló desde Cll 10 de septiembre hasta -

el 2 de ocrubre de ese afio. 

Inglaterra sometió su nuevo proyecto denorriin~do ''Proyecto del -

Régimen Fedcrcil" o "Proyecto Morrison" que era el nombre del vice

presidente del Gobierno Laborista de esa época. 

La idea era dh•idir Palestina en cuatro partes: 

l. - La parte judra. 

2. - La región de Jerusalen'l, que comprendra además Belén y sus 

territorios vecinos. 

3. - El Ncgucv 

4. - La parte :.'lrabe. 

Los sectores árabe y judío tcndrran un gobierno propio, es decir, 

un gobierno loe.al y un consejo k.-gislativo, habría un gobierno central ,

superior a los gobiernos locaJe,; en lo que se refería a defensa, relaci'!_ 

nes exteriores, aduanas y en general a todo lo que se relacionara con el 

territorio total. Los tírabes no aceptaron t:al proyecto, entre otras co-

sas, porque implicaba un desmeniliran1iento de Palestina. En conrrapos.!_ 

ci6n los árabcu presentaron un proyecto cuyos puntos esenciales son los 

siguientes ; 

_______ .,_.., ____ .......,._,-.,.._~~·-------r-~<-·---~'--~•·--•-•••,_, __ ·~-'-•••--·--~~ 



a) Declarar a Palestina en su totalidad un estado independiente 

con l!I1 gobierno democrático, basado en una constitución que emanara -

de una Asamblea Constituyente. 

b) Formar un gobierno provisional integrado por siete árabes y 

eres judfos, con igualdad de derechos, presididos por un alto Cornisa -

rio. 

c) Establecer un tratado de alianza entre Palestina y Gran Breta-

ña, y 

d) Otorgar garantías para el respecto de los santos lugares. 

Tal proposición fue rechazada con1pletamcntc en especial fue ob--

jet:ado el inciso b) en el cual se establecía dernag6gicamente igualdad -

para los árabes y judíos, cuando se establecía desde el principio una - -

n1ayori"a en el pretendido Gobierno. 

Inglaterra presentó una nueva idea, bajo el mismo nombre de 

.. Proyect:o J\..1orrison", que se basaba en la prórroga del rnandato por cin 

co años, en el curso de los cuales se establecerran un gobierno y cona'::_ 

jos locales árabes y judíos con independencia interna. Y respecto a la 

inmigración ésta se l!mitarra a la capacidad de absorción del sector ju-

dro. 

Ambas conferencias fueron un verdadero fracaso, la situaciOn en 

Palestina estaba bastante caldeada para que los grupos árabes o judCos -
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aceptaran una solución por n"ledio de acuerdos cn"lanados de las partes en 

conflicto, ante eso, Inglaterra no tuvo más rcn"ledio que recurrir al má-

ximo organismo mundial, "Las Naciones Unidas". Estas probarran, an

te el mundo, su verdadero fin frente a la disyuntiva que el conflicto de -

medio oriente les planteal>a. 
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ADVENil'vUENTO DEL ESTADO JUDIO 

I. PRELIMINARES DEL ADVENIMIENTO DEL ESTADO JUDIO 

29 

La historia de los acontecimientos en el Medio Oriente, demues-

tran que en todo conflicto existen causas profundas o elementos desen-

cadenantcs sumamente complejos, es por esto que el conocido interna

cionalista Argentino Isidoro Ruiz Moreno. en su ensayo "Los problemas 

Internacionales del Conflicto A rabc-lsraclr' (13) aconseja al respecto: 

"Esos conflictos deben de ser considerados principalmente desde 

el doble punto de vista, polfl:ico y jurídico. ya que estos son los que ti~ 

nen mayor influencia en el problerna. P::ira comprender lo que ocurre

en el Medio Oriente. es suf!ciente partir del hecho preciso de la const!_ 

tuci6n o nacimiento del Estado de Israel, resistido por los países ára-

bcs". 

En concordancia con la opinión de Ruiz Moreno. se expondrán al

gunos sucesos irnportantes que relacionados con los antes expuestos, 

fornian en conjunto la Problen1ática del l\.-1cdio Oriente. 

(13) Ruiz Moreno Isidoro. Los Problemas Internacionales del Conflicto 

Arabe-lsraelf, La Ley, .·\rgentina. 1971, pág. l. 
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Dos eletnentos distintivos son: Por un lado la incon1petencia britá

nica en el desempeño de su mandnto, y por el otro, la explosi6n de los -

sentimientos convergentes en Palestina, de los pueblos árc.ibes y judfos, 

que apresuraron el conflicto arrnado. 

El t:crrorisn10 tanto jud[o como árabe se hab[a hecho insostenible 

para la administración Británica, por una parte la Haganá jud[a y por 

la otra las fuerzas del recil!n llegado colaborador nazi, Mohamed Said -

Hadj Anlin el llusseini, Gran Muftí de Jerusalcrn, se habían enfrascado 

en l.i nL'.is tcrrrfica lucha en rncdio de las tortuosas callejuelas de la an

tigua ciudad de jerusalem. 

El Muftí, desde 1929 había sido el lrder de los árahes de Palestina 

h<'.ibil, vanidoso y dotado de sorprendente talento para las intrigas polltl,_ 

cas: el ho1nbrc que los palestinos habían designado con-io su líder, a con 

trario sensu de IJavid 8cn Gurion destacado líder jud[o. 

El problema del Medio Oriente no obstante la intensidad de éste , 

y la abierta hostilidad de los bandos en cuesti6n, no fue enfrentado por

la Sociedad de las Naciones. est:a~Lzación fall6 por culpa de quienes 

la crcoron y por las circunstancias en que nació • sin embargo la nec'=._ 

sidad de que un nuevo organisn-.o internacional toll"lara en su acción la 

definitiva solución al problcn-i..--i palestino, se prcsentarra con la Organi

zación de las Naciooes Unidas. 
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El año de 1945 los dfas 25 y 26 del mes de abril, cincuenta nacio-

::;"'"" reunidas en San Francisco California E. U.A., recogfan el pr.oyecto 

de Dumbarton Oaks, estas naciones forrnarran la OrganizaciOn de las 

Naciones Unidas quienes resolverfan el problema en el cual fracaso la -

extinta Sociedad de Naciones, ante los delegados de los países miembros 

de la O.N. U. se presentaron los informes de las diversas comisiones -

que habfan estudiado el problema desde distintos :'.ingulos de vista, se 

tendrfa que d=idir definitivamente sobre una faja de tierra, centro del 

universo para los cartógrafos de la antigüedad y destino en el alba del -

mundo de todos los caminos del hombre: Palestina. 

r 
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11. ORIGEN LEGAL EN RELAClON CON LA ORGANIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS • 

El 2 de abril del ai"io de 1947, Alexander Cadogan, en ese momen

t:o represcnt:ante de Inglaterra nnte la ONU. envra un comunicado al Se

cretario General de la propia organización, los siguientes términos: 

Dr. Victor Chi Tsai Hoo 

Naciones Unidas 

Sr. Secretario General Interino: 

He recibido el siguiente mensaje de mi gobierno: " El Gobierno 

de su Majest:ad en el Reino Unido, hace petición al Secretario General -

de las Naciones Unidas de inclurr Ja cuestión de Palestina en la agenda -

de la Asamblea General. El gobierno de su !1.1ajestad someterá a la coi:!_ 

sideración de la Asamblea un informe de su adn1lnistración del Mandato 

de la Sociedad de las Naciones, y pedirá a la propia Asarnblca General -

que haga recomendaciones relativas al futuro gobierno de Palestina, de 

acuerdo con lo dispuesto en el ArtCculo 10 de la Carta. 

Al hacer este rcquerirniento, el ¡;obicrno de Su Majestad llama la 

atención del Secretario General sobre la conveniencia de un arreglo pro!!_ 

to en Palestina y sobre el riesgo de que en su próxin10 pcrCodo ordinario 

anual de sesiones, la Asarnblea General no pueda llegar a decidir acerca 

de sus recomendaciones al menos que algíin estudio prelirnino.r del asun-
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to se haya hecho previamente bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

Ellos. por lo tanto. piden al Secretario General que convoque. tan pron

to como sea posible. un período extraordinario de s.asiones de la As:\m

blea General. con el propósito de construír e instruír un comité especial 

con encargo de preparar un infor1ne sobre el asunto a que nos referln1os 

Tengo el honor de ofrecerle el testin1onio de mi consideración más 

disUnguida 

Alcxander Cadogan (14) 

En razón del anterior pedin1ento. se acordó tratar el problema pa_ 

lest:ino en el período c:ia:raordinario de sesiones de la Asamblea General 

que se iniciaría el 28 de abril del año de 1947. 

El 29 de abril de 1947, en la sesión nCini.ero 28 de la 1'.1esa de la 

Asamblea se recomendó inclurr en la agenda el prograrri.a propuesto por 

el Reino Unido en relación a Palestina. El 1 º de ni.ayo de ese mismo año. 

en la Sede de la Organización de las Naciones Unidas se llevó a cabo la 

7a. Sesión Plenaria en la cual fue incluído el tema propuesto por Inglate

rra bajo el tftulo de "Creación de una Comisión Especial e Instrucciones 

a la misma, para el efecto de preparar el examen de la cuestión de Pa-

lest:ina por la asamblea en su segundo período extraordinario de Sesiones .. 

(14) Documento A/286 O.N.U./1947 
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Ahora bien, el bloque lírabc t:ambi6n había, de anren"lano, presentado su 

proyecto de inclusi6n a la agenda con el tema "Tcrminaci6n del Manda

to de Palestina y la Declaración de su Independencia", cabe hacer men-

ci6n que en la 7a. Sesi6n Plenaria del primero de Mayo de 1947, se des~ 

ch6 tal propuesta siendo la votación de 15 a favor, 24 en contra y 10 abs 

tenciones. 

La proposici6n del Gobierno Brit!'inico fue: 

a) Que las Naciones Unidas a trav6s del organismo correspondie!! 

te, hiciera recomendaciones, respecto al gobic1·no futuro de Palestina. 

b) Que se constituyera un comit6 especial para pceparar un info;:_ 

me al respecto. 

Palestina como se ha visto era un territorio bajo mandato y siendo 

que las obligaciones de las potencias mandatarias son, precisamente, 

acelerar cuanto a su alcance estl'!, para lograr la constitución de un go

bierno soberano. A este respecto se ha dicho que Inglaterra y las Nacio 

nes Unidas actuaron de manera improcedente en cuanto al problema del

~1cdio Oriente se refiere, ya que no con~petía a Inglaterra pedir la ínter 

venci6n de la O.N.U. sino a los grupos !írabcs y juctros. 

Sin c1nbargo Inglaterra, actu6 de acuerdo a lo preceptuado en el -

Artículo 35 de la Carta de las Naciones Unidas, al llevar ante el seno 

del !Tl!iximo organismo Mundial el conflicto de Palest:ina, en razón de su 
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obligación como potencia n"landataria derivada del Artículo 73 de la mis

ma carta. por el cual quc=daba obligado: 

a) A asegurar. con el debido respeto a la cult:ura de los pueblos 

respectivos, su adelanto político. 

b) A desarrollar el gobierno propio. 

e) A promover la paz y la seguridad int:ernacional 

d) A proni.over medidas const:ruct:ivas de desarrollo. 

Con lo ant:erior al actuar en esa forma Inglaterra dejó satisfecho -

los requisitos esenciales en cuanto a Ja validez del procedimiento a des~ 

rrollarse. 

Por otra parte, se dice que las Naciones Unidas no tenfa.n con-ipe- -

t:encla para haber act:uado corno incubadora del Estado de Israel • se verá 

posteriormente que no sólo fue Israel, sino también otro estado árabe 

que abortó, si bien es cierto que a primera vista parece excedida la de

ternúnación de las Naciones Unidas respecto a la creación del estado j~

dío, no lo es, si se consideran los informes de las comisiones establee_!_ 

das para el propósito de arrojar luz en el asunto y no comprometer con 

su decisioo la paz mundial, ya que cuando las düercncias son mfuirrias -

no hay sino un deber de reconi.endación por parte el órgano co1npe1 ente -

de las Naciones Unidas pero si en realidad se da una controversia que a 

juicio de ellas, perturben o lleguen a perturbar la paz, deben intervenir 

no para discutirla o recomendarla, sino con capacid::id para .resolverla. 
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Sobre el particular. el jurista César SepOlveda opina: "Dada una disputa 

cualquiera puede ocurrir varias contingencias. por ejemplo, esa contr~· 

versia no es de las que ponen en peligro la paz mundial en este caso no -

existe una obl igaci6n para arreglarla. Pueden las partes, si lo desean , 

buscarle una soluci6n de comO.n acuerdo. Pero, en caso contrario, pue-

de poner en peligro la paz mundial. Existe entonces ahr la obligaci6n de 

arreglarla y los Estados pueden proponerse el ajuste si este es el caso. 

la_ Organizaci6n en esta circunstancia a través del Consejo de Seguridad, 

no tiene jurisdicci6n sobre la disputa, con"lo no sea para discutirla. Em_ 

pero, las partes pueden rehusarse a ajustar esa controversia peligrosa 

y entonces el Consejo puede, legrtirnarnente, ton=r jurisdicci6n e inter_ 

venir en la diferencia a nombre de la comunidad organizada. Cuando --

eso ocurre, el Consejo puede formular una recomendaciOn a las partes, 

bien para que se sujeten a un procedimiento de arreglo, o bien formulan 

do bases para tal arreglo" (15) 

De acuerdo con el anterior criterio se desprende que: de ninguna -

l"Ilanera se violaron los Principios Generales del Derecho Internacional , 

ni la Cart.a de la OrganizaciOn de las Naciones Unidas, sino por el con

t:rario, tales principios se reafirn"laron y la conducta de las partes se 

cncontr6 además fundada en las resoluciones que ton"laron las comlsio- -

(15) SepCi.lveda César. Derecho Internacional Público, Porrua, 1964, - -
Pag. 317 y 318. 
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nea que se formaron precisamente para dirimir la cuestlOn de Palestina 

a las cuales se har4 referencia en las ptiginas subsiguientes. 
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A) LA PRIMERA COMISION. 

En la 7a. Sesión Plenaria de la Asamblea General , la Delegación 

Colombiana presentó una propuest.'l conjunt:.:imcnte con las Delegaciones 

de Chile, Uruguay, RepOblica Sovi6tica de Bielo-Rusia, Yugoeslavia y -

Argentina, dicha propuesta motivó la resolución que a continuación se -

enuncia: 

l. Que la Primera Comisión conceda urn audiencia a la agencia

judfa de Palestina sobre la cuestión sometida a la consideración de di-

cha contisión. 

2. Someter a la decisión de la misma Comisión, todas las con~~ 

nicaciones análogas procedentes de la población de Palestina ya recibi

das por la Asamblea General, durante su presente período extraordina_ 

río de sesiones o que pudieran ser presentadas ulteriormente. 

La propuesta fue aprobada por 44 votos a favor 7 en contra y 3 - -

abstenciones, adeintís de un miembro ausente. 

La comisión celebró su primera sesión el 6 de mayo de 1947. és 

ta se co1nunicó con la Agencia judra en los siguientes términos: 

.. Tengo el honor de informar a usted, que la Asamblea General , 

por resolución aprobada en la 7a. sesión plenaria de S de mayo de 1947 

decidió que su Primera Comisión dé ~udiencia a la Agencia judía sobre 
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cuestión de crea.ción y atribuciones, Comisión encargada de preparar -

examen cuesti.ón Palestina por Asamblea General, en segundo período -

ordinario de sesiones. RuC:golc comunicarme nombre sus representan-

tes designados a ese efecto. 

Aranha (Presidente Asamblea General) 

En la mencionada sesión se trataron preferentemente los slguien_ 

tes puntos: 

l. Creación de una comisión especial, y 

2. Conceder audiencia a laagi::ncia Judfu. 

En la 57a. sesión de la Primera Comisión se aprobó la creación-

de la comisión especial, formada por: Australia, Canadá, Checoslova-

quia, Guatcrnal, India, Irán, Países Bajos, Pera, Suecia, Uruguay y Y~ 

goeslavia. 

El informe de la Primera Comisi6n se sometió a votación ante la 

Asamblea General, en su 7a- Sesión Plenaria, el 14 de mayo de 1947. 

Su irúorme fue el siguiente: 

" La Primera Comisión recon1ienda a la Asamblea General la 

adopción de la siguiente resolución : 

••Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas-
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ha sido convocada a un período ext:raordinario de sesiones con el propó

sito de crear una comisión especial y darle instrucciones al efecto de 

preparar un informe sobre la cuestión de Palestina, y someterlo al est'!._ 

dio de la Asamblea General en su pr6xi1no perCodo ordinario de sesiones. 

En función de la recomendación señalada, la Asamblea General re 

solvió : 

l. Crear una Comisión Especútl con el propósito arriba expresa

do compuesta por los representantes de Australia, Canadá, Checoesio-

vaquia, Guaten1ala, India, Irán, Países Bajos, Pera, Suecia, Uruguay y 

Yugoesla,ria. 

2. La Conúsión Especial tendrá las más amplias facultades para 

cerciorarse de los hechos y registrarlos, y para investigar toda cues--

t:i6n o todo problema pertinente aI caso de Palestina: 

3. La Contisi6n Especial adoptará su propio reglamento: 

4. La Comisión Especial realizará investigaciones en Palestina y 

en donde estime conveniente, recibi::::-á y estudiará los testimonios eser_! 

tos u orales, scgOn lo considere adecuado en cada caso, de la potencia-

mandataria, de los representantes de la población de Palestina, de los -

gobiernos y de todas aquellas organizaciones y personas cuyo testimo--

nio considere necesario; 
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5. La Comisión Especial prestará la más cuidadosa atención a -

los intereses religiososo del Islam, del Judaísmo y de la Cristiandad en 

Palestina; 

6. La Comisión Especial preparará un informe para la Asamblea 

General y formulará las propuestas que considere adecuadas para la so 

lución dr.l problema de Palestina; 

7. El informe de la Comisión Especial será comunicado al Seer~ 

tario General lo más tarde el primero de septiembre de 1947, a fin de 

poder distribuirlo cnt:rc los miembros de las Naciones Unidas con tiem 

po suficiente para ser examinado durante el segundo período ordinario 

de sesiones de la Asamblea General; 

S. La Asamblea General invita al Secretario General a adoptar -

las disposiciones adecuadas para recabar las facilidades necesarias de 

las autoridades competentes de cada uno de los Estados en cuyo territ~ 

rio la Comisión Especial quisiera reunirse o viajar y. asignar a la co

misión Especial el personal apropiado; 

El informe fue aprobado por 45 votos a favor, 7 votos en contra y 

una abstención {16) 

La Conúsi6n Especial celebró un total de 49 sesiones {36 priva-

(16) Documento de las Naciones Unidas 106/S-l - 1947. 
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das y 16 pOblicas), desde el 26 de mayo de 1947 hasta el 31 de agosto -

del rnisrno año. 

Las sesiones se celebraron en Lake Success, Jerusalem, Beirut, 

y Ginebra. 

En sus cuatro primeras sesiones se nornbr6 presidente y vicepr.!::. 

sidente (Emil Sandstrotn -Suecia- y Alberto Ulloa- Pera, respectiva--

mcnte); se aprob6 el Rcglan1ento ProvisionaJ; se hicieron nombramien

tos secunda:rios; se aprobó un plan de trabajo; etc. 

En Jerusalem se efectuaron decis6is sesiones, en una de las cua

les se nornbr6 una subco1nisi6n. Posteriorn1ente se cre6 ls subcornisi6n 

nOmcro 2. 

El 25 de julio sale la Cornisl6n Especial del Medio Oriente y se -

instala en Ginebra dc-1 28 de julio al 31 de agosto de 1947. 

En la 43a. sesi6n de la Comisi6n Especial se aprob6 el informe -

que rendirra. en cuyo plan proponía dividir Palestina en un estado judío 

un estado árabe y una zona internacional Uerusalem) • Este plan fue -

confirmado por la Comisión Ad Hoc. 

En los estudios practicados por esta Comisión, se destaca. la pe!:_ 

sonalidad de Don Jorge Carera Granados Diplotn!itico GuateITJalteco que 

esgrinl.i6 como bandera la necesidad de crear definitivamente un estado 
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jud!"o, capaz de lograr por los medios adecuados el Renacimiento de una 

Patria que el destino habfa negado. 

B) LA COMISION POLITICA AD HOC. 

Al iniciarse el segundo pcrfodo de sesiones de la Asainblea. Gene

ral de la O.N.U. en el informe presem:ado por la mesa de la propia 

asamblea., el 22 de septiembre de 1947, se hicieron pGbllcos los siguie!!. 

tes puntos 

l. Creación de la Comisión Ad Hoc. 

2. Programa de sesiones; y 

3. Comisión Ad Hoc encargada de la cuestión de Palestina (17) 

La Comisi6n tendrfa a su cargo: 

a) Cuesti6n de Palestina 

b) Informe de la Corrúsión Especial de Palestina. y 

e) Terminación del mandato sobre Palestina y reconocimiento de 

la Independencia de ese pafs. (18) 

Al reunirse por segunda vez esta Comisión el 26 de septieinbre. -

(17) Document:os de las Naciones Unidas 1947 - A/392 

(18) A/286, A/364, A/317 y A/3238. 
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recibió el informe de la Comisión Especial. 

Se realizaron 28 sesiones más sin haber llegado a un resultado de

finlUvo. 

En la sesión 3la. se escuch6 a los representantes de la Agencia -

Judfa y del Alto Com.it~ Arabe. 

Posteriormente en la sesión 32a. se aprobó el proyect:o de resolu

ción de ·• Plan de Part:ición con Unión Económica 

Al reunirse nueva mente la Asamblea General se present:ó la Coml 

si6n Ad Hcx: para rendir su informe, acompai\ado de su respectiva ree=

luci6n que es la siguiente: 

" La Asamblea General, 

" l labiC!ndosc reunido en pcr!'odo extraordinario de sesiones a soli

citud de la Potencia Mandataria, a fin de constituir y definir las atribu-

ciones de una Comisión Especial encargada de prep..-"rar para su examen 

por la Asarnblea en su segundo período ordinario de sesiones, la cuestión 

del futuro gobierno de Palestina; 

••Habiendo constituído una Conúsión Especial a la que se le dio - -

instrucciones de invesUgar todas las cuestiones y problemas relativos -

al asunto de Palcsl:ina, asr como de preparar propuestas tendientes a la 

resolución de este asunto, y 
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"Habiendo recibido y exan1inado el informe de la Comisión Espe-

cial ( Doc. A/364) en el qu"" figuran algunas recomendaciones adopta

das por unanimidad y un plan de particl6n con uni6n económica, aproba_ 

do por la mayorra de los micnlbros de la Comisión Especial. 

" Toma nota de la declaración formulada por la Potencia Mandata_ 

ria de que proyecta ternlinar su evacuación antes del l ºde agosto de 

1948; 

" Recorrúenda al Reino Unido, como Potencia Mandataricc-i. de Pale~ 

tina asr como a todos los demás miembros de las Naciones Unidas, la -

aprobación y aplicación dcl Plan de Panición con Unión Ecónómica, rela 

tivo al Futuro Gobierno de Palestina : 

"Pide que: 

a) El Consejo de Seguridad se sirva adoptar las medidas prev#.s-

tas en el plan para su aplicación; 

b) El Consejo de Seguridad se sirva determinar, siempre que las 

circunstancias lo exijan durante el perCodo de transición, si la situación 

exisrente en Palestina constituye una amenaza contra la paz. Si decide-

la exisrencia de cal amenaza a fin de mantener la paz y la seguridad in-

cernacionales, el Consejo de Seguridad debe complemencar la aucoriza

ci6n de la Asamblea General mediante medida.s ;idopw.d..ls conforme a 

los arcCculos 39 y 41 de la cart:a que autorizan a la Comisión de las Na-
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Palestina las funciones que le asigna la presente resoluci6n; 

c) El Consejo de Seguridad considera como amenaza contra la paz 

quebrantatni.ento de la paz o acto de agresión, conforme al art(culo 39 de 

la Carta, toda tentativa para alterar, por medio de la fuerza., el arreglo 

previsto en la presente rcsol~ci6n; 

d) Se informa~ Consejo de Administraci6n Fiduciaria sobre las -

responsabilidades que debcr!í a.sumir conforme el presente plan. 

Pide a los habitantes de Palestina que adopten las medidas que sean 

necesarias por su parte, para asegurar las aplic..-iciones del presente 

plan. 

"Hace una excitativa a todos los gobiernos y a todos los pueblos -

para que se abstengan de adoptar cualquier medida que pueda obstrufr o 

den-iorar la aplicación de las presentes recomendaciones. 

" Los Estados independientes Ara.be y Judfo y el Régimen Interna

cional Especial para la ciudad de Jerusalem establecido en la parte 11 l -

de este plan, empezarán a existir en Palestina dos meses después de - -

concluido el re'liro de las fuerzas armadas de la potencia mandataria, -

pero en ningCin caso después del l" de agosto de 1948. Los Irmites del -

Esta.do ara.be y judro y de la ciudad de Jerusale1n serán los establecidos, 

en las partes 11 y Ill " (19) 

(19) Documentos de las Naciones Unidas 1947 - A/516. 
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La Comisi6n Ad Hoc fue la que delimit6 perfectamente la crea-

ciOn de los estados árabe y judro que coexistieron sólo en el papel, ya

que tal presupuesto estaba de antemano condenado al fracaso como se -

demostrarra nlás tarde. En esencia esta Comisión dio a Israel la posi-

bilidad de forrnar parte del concierto de las Naciones. _,cfl'"" 

C) CONCLUSIONES or.::TERMlNANTES DE LAS COMJSIONES 

Se presentaba ante Jos rnicniliros de las Naciones Unidas un ver~ 

dero desafl'b. Por una part:e las argu1nento.ciones árabes plenas de ret~ 

rica y de vehementes deseos inspirados en el nacionaHs mo a ultranza -

respecto a su tierra, que no aceptaban verla convert:ida en refugio de -

extrafios provenientes de un sacrificio guerrero que ellos no entendfan 

y por otro lado las explicaciones de la agencia judra, basadas en la ne

cesidad histórica de dar a su pueblo una Patria que su desarrollo soclo

polftico necesitaba. 

En esta cta!'.>a era fundamental conocer la opinión de los diversos 

parses, por ejemplo: cuál sorra el voto de la India y PakiEtán, que aca-

barfan algunos meses despu6s por sellar su partición con un baño de -

sangre? Qué ocurriría con Francia, cuyas tradiciones oscilaban entre 

sus intereses árabes y su arnisr:ad con los judíos?. 

Por or:ra parte, los Esta.dos Unidos se n1ostraban muy entusias~ 

dos con la idea del reparto, se habfan encargado además de ejercer 

presiones sobre los paf ses opuestos a la partición o a los indecisos 
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El Presidente Truman había advertido a su representante en las Naciones 

Unidas. el embajador Hershcl johnson, que pusiera "gran interés en --

conseguir que la repartición fuera votad-:i., si no quería soportar pcrso--

nalmentc las consecuencias de un fracaso (20). 

En estas circunstancias se habfa llegado el día previsto para la vo-

t.ación, pero dfas antes, Jos enc.1.rgados de Ja Agencia Judía lograron que 

fuese pospuesta la votación después de intensa jornada de oratoria y aun!! 

do a que se present..aba el Thanksgiving Day, obtuvieron buen tiempo que 

supieron apróvechar, Grecia, 1 Iaitr, Liberia y Filipinas que eran contr!!_ 

rias a Israel sería verdaderarnente abrun-iadas con presiones por todos -

Jos tingulos. 

El 29 de novierrlbre de 1947 señalaba el dra rru'is importante de los-

árabes y de los judfos, de la Resolución de las Naciones Unidas dependía 

para cada grupo, Ja gu<;!rr.:l o la paz. 

Previa la Resolución hubo algunos pa!Ses contrarios a la pardción-

quienes por conducto de sus representantes expresaron: 

" Basta echar una ojeada sobre el n1apa trazado por la Comisión p~ 

ra d.:irsc cuenta d.:.: que todo el asunto no es sino una conspir."lción. La -

parte rrieridional de Palestina, habitada exclusivan1ente por árabes. aca-

ba de darse al .:.:stado judío propuesto, so prctcx"t:o de que una región de-

sierra corno el Ncgucv no tiene utilidad alguna para Jos beduinos; es una 

(20) Domenique Lapicrre, Oh Jerusalen, Plaza & jarés, Barcelona 1971, 
pág. 22. 



49 

lógica muy propia de los sionistas y de sus amigos. Esos sefiores pre-

tenden que un desierto como el Negucv o el Slnar, c;.s inOtll para los be

duinos, pero puede ser más Otil para los jud!'os de Varsovia y los de R¿ 

ga ••• " palabras del Sr. Emir Arslan dcl bloque árabe. 

A su vez Filipinas externo lo siguiente : 

"El gobierno de Filipinas ha llegado a la concluslOn de que le es

imposible prestnr su apoyo en cualqi..:ler propuesta tendiente a la desu-

ni6n polftica y al desmembramiento territorial de Palestina. Estas fue_ 

ron las palabras del Representante de Filipinas. 

Sin embargo el momento culminante para la 128a. sesión plenaria 

de la Asamblea General fue el instante por el cual el informe de la Co

rnlsi6n Ad Hoc se aprobaba por 33 votos a favor, 13 en contra y 10 abs

tenciones. 

No terminaba aan el camino largo y doloroso que el pueblo de Is

rael tendría que recorrer a pa~ir de ese momento como lo habCan an~ 

ciado los <'ira.bes In guerra comenzaba. los Suks de jerusalem esos vte-

jos barrios se convertirf.an en campos de leyenda. y la sangre de árabes 

y jud!'os se confundlrfan en los polvorientos caminos de Tel Aviva Jeru

salem.. 
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111. FIN DEL MANDATO BRITANICO 

El 14 de inayo de 1948 sei\aló el día en que los soldados británicos 

aban<lonarían Palestina juntamente con Sir Alan Gordon Cunningham, en 

cargado de lo administrativo en aquella tierra. Con esto, conclura defi

nitivamente la trágica aventura de Su Majestad Británica en el Medio 

Oriente. 

David Ben Gurl6n. en esa misma fecha. ante los asombrados ára

bes y judíos, proclamó la independencia del Estado de Israel. esa noche 

brinda.ron los judíos por su nueva Patria que al día siguiente la defende

rCan en el frente de batalla. 

Es necesario considerar que ese momento en el cual los británi

COB ·abandonarían el pars. había tenido el riesgo de no prebcntarse,un 

violento giro en la política de los Estados Unidos ponra en peligro la R~ 

solución del 29 de noviembre de 1947. jorge García Granados comenta: 

"Los Oltimos días que faltaban hasta el 15 de mayo, la histórica

fecha en que finalizaría el mandato, fueron testigos de una serie de ma

niobras y contramaniobras políticas cuya complejidad iba en constante .:. 

aumento. Una poderosa co<tlici6n compuesta por defensores de los inte 

reses petroleros bri~J:cos y prolírabcs que inclura a ciertos funciona-

ríos del gobierno norteamericano, efectuó una tentativa postrera para -

impedir el nacimiento de un estado judío. 
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En numerosas conversaciones privadas realizadas en Lake Success 

Nueva York y Washingt:on, ciertos representantes del Departamento de -

Est:ado Norteamericano, ejercieron la n1ayor presión posible sobre diri

gentes judf"os, en un esfuerzo por persuadirlos de que no proclarriaran el 

Estado de Israel. Ex-presaron veladas amenazas de una posible malque

rencia norteamericana y aan de rigurosas sanciones económicas. Tam

poco la Casa Blanca era totalmente ajena a este esfuerzo. SegOn mis in

formes, en determinado momento se ofreció el avión personal de Tru--

rnan, la 'Vaca Sagrada" a miembros del Con"litC: ejecutivo de la Agencia 

Judía, que a la sazón se encontraban en los Estados Unidos, para trasla

darlos a Jerusalem, si accedían a discutir con sus colegas la posible po!?_ 

tergación de la proclarnación de Independencia; pero tanto la idea como -

el avión fueron re ci•azados (21). 

Las vagas ideas de Carera Granados, referentes a los impedimen-

tos del reparto se concretan en la persona del Sr. l\.1arshall, Secretario -

de Estado Nortean1eric..~no, quien ordenó a Warren Austin, jefe de la De

legación Norteamericana ante las Naciones Unidas, a presentar un pro- -

yecto por el cual Palestina quedaba bajo lo tutela de las Naciones Unidas: 

Asr lo dice Do1nenique Lapierrc y Larry Collins, mientras Warren 

Austin exponra oficialmente las nuevas proposiciones an1ericanas con 

(21) Carera Granados Jorge, "Asr nació Israel", Biblioteca Oriente, 

Bs. As. 1949, p:'.ig. 307. 
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vistas a diferir "sinedie" el reparto de Palestina, una especie de silencio 

inquietante cara sobre la sala. En la tribuna del público, muchos sionis

tas americanos estaban a punto de llorar. Luego, las delegaciones ára·

bes estupefactas al principio. dieron rienda suelta a su alegrfa. 

Austfn declar6 que el gobierno de los EstadosUnidos ped['a solemne

mente al Consejo de Seguridad que suspendiera toda acción concerniente -

al reparto y convocara a la As~unblea General en sesión ex""traordinaria P!!. 

ra considerar una puesta bajo tutela de Palestina a la expiración del man

dato británico. el 15 de mayo. El Reparto -dijo- no podf'a efectuarse p~ 

cfficamcnte mientras prosiga la resistencia actual de los árabes. Advir

tió entonces a sus colegas que si se tomaban medidas urgentes, se abati

rfa la violencia sobre la tierra santa, violencia que podrfa extenderse a 

todo el Medio Oriente y amenazar la paz 111undial" (22). 

A pesar de todo esto Israel se proclan-ia Estado, el 15 de mayo de -

1948, inn1ediatamente Estados Ur.idos reconoce al nuevo Estado .. el dfa 17 

del mismo n1es, la URSS le otorga su rcconocinüento. El Conde Folkc 

Bernadotte, n1cdiador designado por las Naciones Unidas, en su in!orn1e -

del 16 de septie01bre de 1948, escribirfa: "el hecho nuevo, el más signi

ficativo en Palestina desde novie01bre último, es que el estado judfo es una 

realidad viviente, sólidan1entc asentado y en plena vitalidad. Un hecho se 

cundario, pero que no se puede dejar de lado, es que este Estado es reco 

(22) Ob. cit. p~g. 234. 
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nacido "de jure o de facto", por un nOmero creciente de Estados, de los 

cuales dos son miembros permanentes del Consejo de Seguridad. El go-

bierno provision:1l de Israel ejerce en la actualidad sin que su autoridad-

o sus poderes sufran ninguna restricción, todas las prerrogativas de una 

soberanía plena y con1pleta "El estado judfo no ha nacido en la paz, co--

molo hacía esperar la resolución del 29 de novie1nbre. Como numerosos 

Est:ados en la historia, ha visto el día en la violencia y en la sangre" ••• 

"Fundando su estado bajo el fuego de Jos cañones, y práctic~11nente ence-

rrados en un círculo, los judíos han dado prueba convincente de su habi-

lidad y tenacidad" ••• 

El mediador insiste en la descripción de la situación israell" y agr~ 

ga: ••pero cualquiera que sea el porvenir reservado al joven estado judío, 

no se puede dejar de decir que hoy existe de hecho, en Palestina, un est~ 

do judío plenamente soberano y que la deternúnación árabe de hacerlo d~ 

sap.areccr no podr<'i materializarse sino con ayuda de fuerzas armadas 

suficientes para aplastarlo". - • 

Sobre la actitud adoptada por Jos vecinos, Bernadote 1nanifiesta : -

"Los <'irabc& y no solamente los árabes de Palestina, sino también aque-

llos de los siete países árabes, estiman que es exi:rem¡1damente difícil -

aceptar solamente el hecho de la existencia de un estado judío en Palest!_ 

na" .•• "Rechazan con indignación las aspiraciones nacionalistas de los -

judíos a un estado separado. No se puede discutir que los Estados ára-

bes han cometido un error trágico al en1plear la fuerza en Palestina. Pe-
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ro el hecho nüsmo de que hayan recurrido a este extremo y que hayan es

tado dispuestos a correr el riesgo de irritar asr la co1nunidad internacio-

nal, muestra por sr mismo la intensidad de sus sentimientos sobre esta -

cuestión" (23). 

(23) Bernardotte Folke, "Le conflict du Moyen Orient" poig. 52 y siguie!!_ 

tes. 
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Merece atención, un pueblo que como el árabe ha llegado a supcraE_ 

diversas etapas de f'uyo difíciles, y que en un momento dado han colabor!!_ 

do a enriquecer el acervo cultur;:il de la humanidad; y más aOn, llevando

su cukura a diversos pueblos que vieron y palparon la rcalid..-id de la clvi 

Jizaci6n de los Propagadores de la Guc1-ra Santa, España, puente con10n -

en nuestro pasado histórico, con el pueblo tirabe, leg6, de su cultura. - -

renglones meduJ:ircs. 

De origen sen1feico, Jos tirabes hacen realidad un suci'lo en el afto -

1945, en que se crea la Lig;:i Arabc, que tanto influyó en los aconteclmle!!_ 

t:os que ocupan el tema de este Estudio. 

Al conocerse el plan de la partición, de inmediato los árabes rech.!!_ 

za ron esta propuc,;L1, ~iguicn.Jo ó n1<.:st.•s <lt.: ..Jc:;c..-oncicrto hasta el fin del 

mandato, al ver que el flan1antc Estndo lsr:~t.:Jr tornaba la parte que lec~

rrespondI'a de acuerdo al plan de rep:irto, se abstuvieron de crear el Es

tado Palestino, qucrrnn todo el pafs por lo que de in1ncdiato Iniciaron l:i -

guerra, una guerra errada en cuanto a lo militar, pero prevista por la 
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Liga Arabo corno sólo un breve paseo militar hasta Tel-Aviv, paseo que 

fue truncado desde su inicio. 

Ahora bien, frente a los árabes que pensaban en una unión super -

poderosa que llevara a su cultura a alcanzar planos más elevados en 

cuando al sueño dorado de una Nación Arabe Onica y unida, capaz de lo

grar la supremacfa en la Nación, los Jfderes del Sionisn10 no tenran más 

idea que resucitar los tiempos pasados, volver a edilicar el Israel de -

las vict:orias de josu~. David, etc., no pensaron que Eretz Jsrael o Tie

rra Santa, era un territorio ya ocupado. 

Por mucho tiempo, se ensct"'i6 en las escuelas a los niños judíos 

que: "Después que nuestro te1nplo fue destruido y fuimos exiliados de 

nuestra tierra, exrraños se apoderaron de ella y Ja profanaron; los ll:ra

bes del desierto :isolaron el país, dejaron que las terrazas excavadas en 

las laderas de las =ontañas se destruyeron y ganado arrasó los rnaravi

Iiosos bosques. Cuando retornaron nuestros printeros pioneros para r~ 

construrrla, reconstruirse y redinlirla de su desolación, encontraron un 

desierto abandonado. Sólo la recorrfan algunos pocos nómadas atrasa-

dos y printitivos". El sionisn10 no tomó en ..::uenta que los .1.rabes esta-

han ahí porque Palestina era la patria de los palestinenses, no es lícito -

pregunt..~rse qu~ valores Cltlturales c.1.·c...• ron en esta tierra. o el grado de 

su conciencia nacional. Pero algo que ulti01:1mcnte han esgrimido los v~ 

ceros árabes, es que la pobla.::i6n que conforinan el grupo de refugiados-
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palestinos, no ha perdido jamás el derecho a la tie1·ra que ahora ocupa el 

pueblo de Israel, puesto que esos derechos son inalienables e imprescriJ2. 

tibles. si es así como lo e:i-.-presa el bloque árabe, debe preguntarse tam

bién, en qué mon"lcnto histórico el pueblo judío perdió los derechos a su -

tierra, o cuándo fueron rotos los lazos de unión entre Israel y su territ<!._ 

rio ?. La respuesta sincera sería ¡que nunca!. Sin embargo, el derecho 

a la vida no depende del aniquilamiento de un pueblo corno lo pretenden -

los árabes y si el pueblo de Israel detenta la tierra, es en virtud de una -

Resolución de las Naciones Unidas que en parte no hace sino enmendar el 

dafio causado por generaciones anteriores a un pueblo cuyo Clnico delito -

habfa sido en algunos casos, la Intolerancia religiosa de naciones en el -

más completo oscurant:isn"lo. 

Si los árabes siguen sosteniendo que Ja solución a su problema es -

el aniquilamiento de Israel, este absurdo pcrsistir'1 por encima de la ra

zón y la paz nunca se establecerá en esta región. 

A) LA REPLICA AR.ABE AL NUEVO ESTADO. 

El choque de los destinos de los pueblos árabes y judíos, se inició 

cuando los británicos arriaron su bandera y partieron de Palestina inme -

diatamente; descendieron sobre Israel cinco ejércitos árabes guiados por 

el sucesor espiritual de T. E. Lawrence, Sir John Glubb, quien informó 

en su prin"ler comunicado que en una sen1;ina habrl:.--i cerni.inado la lucha y 
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los judíos habrían sido arrojados al n"lar. 

En un principio parecía que los árabes tendrían raz6n, pues la pobl~ 

ci6n total de ls racl, 7 58, 700 habitantes, s6lo contaba con 19, 000 hombres, 

para detener los cinco ejércitos invasores y el 20 de n"layo de 1948 la Ciu

dad Vieja de jerusalen"l cay6 en ni.anos de los !irabes. 

Las ~osas no podían presentarse n"lcjor a la Liga !irabc, se relata 

algunos .3COnt:eci1nicntos de la euforia vivid.--. por el pueblo heredero de las 

glorias del .. jihad": en el libro '"Oh jerusalem" que revelan el optimismo 

!irabe prevaleciente en esa époc..1.: 

"El cent.ro de Anun.3n estaba lleno de gente. Cantando, gritando y -

batiendo paln"las cadenciosamente, una exultante n"lultitud aclalnaba el éxi

to de su ejC!rcito. /l.qucl concierto tcn"lplC. ~1gr::idablerne'1tC a lo"' homb.-es 

que conferenciaban en el sal6n del hotel cuyas ventanas daban al soberbio 

anfit~tro de la antis;ua filadelfia ron"\3.na. La victoria de la legión Arabe 

en Lcnrun no era la Clnica hazaña militar que el comitó político de la Liga 

Arabc celebró. El nüsrno día el ejército egipcio se apoderó del Kibbutz 

de Yad Mordechai, posición clave en la carretera de Tel Avi-.•. El Cinico 

frente en que el ejército lirabc sufrió algún rev<'.!s fue en el del nort:e. 

All!í, los sirios habían sido contunidos, y luego desalojados de Galilea. 

Los dirigentes !irabcs reunidos en An~ni.an estaban convencidos de

que el triunfo no tardaría, y que sc.-ra con"lpleto. Dudaban de ello tan ~ 
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co, que no hicieron caso a un docun1ento que, Azzam Pachá, el secretario 

General de su OrganizaclOn sometió a su atención, el Consejo de Seguri

dad de las Naciones Unidas exigfa un alto el fuego en trelnt:a y seis horas" 

(24). 

Este estado de .!ni1no llev6 a los árabes a subcstiniar a las fuerzas 

judías, que inexplicablemente solidificaron sus lfneas de defensa, y no c~ 

dieron más terreno a partir de entonces no habría ya retiradas sólo avan 

ces. 

Los árabes se encontraron ante esta muralla psicológica del deseo 

de victoria de los judros y fueron obligados a retirarse sin comprender lo 

que pasaba. Y la guerra que pcns:tban ganar en una semana, los dejO tan 

agotados dcspu~s de un mes que el 11 de junio de 1948, aceptaron debut::_ 

na gana los tl!rminos de tregua que ofreció el conde Folke Bcrnadotte. 

Ambos bandos hicieron uso de la tregua para consolidar sus fuerzas, 

pues ni11guno cst:aba dispuesto a que ese estado se hiciera pcrnianente. Ba_ 

jo la ~scara de la neutralidad, el Occidente impuso un embargo a toda

venta de ar mas, pero Israel se habfa adelantado a esta nianiobra y habra -

hecho con anterioridad arreglos con Checoslovaquia. En un puente aéreo 

lla1n.ado "operación negro" los pilotos israelíes transportaron rifles , 

ametralladoras, cañones de 75 mm. y tanques hacia el frente israelí, 

preparándose para la siguiente batalla. Por otra parte judíos que habfan

luchado en la aviaci6n británica y norteamericana transportaron aviones

(24) Ob. Cit:. pág. 586. 
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de guerra de los cuat:ro rincones del inundo hacia Israel, nviones que eran 

reabastecidos por antiguos con1pañeros de arn1as en bases clandestinas de 

Inglaterra. Francia, C6rcega y Yugoslavia. Así los judíos esperaron pa-

cienten1e11te a que los !'irabcs ron1pieran la tregua. 

Los lira bes cst:aban aOn n1ás irnpacientes, porque terrninara la tre- -

gua; tenían ahora mejores bases, posiciones. tanques y artillería brit:áni

ca; con el reclutan-liento, sus fuerzas arniadas habían au1nentado de :i.i,000 

a 60,000 hombres mient:ras que el ejército judío contaba s6lo con 20,000 

honibres. Parecía obvio que los árabes tenían la victoria en sus manos. 

cu,111do la tregua tocó a su fin. (duró un mes) los 6.rabes se lanza- -

ron al ataque, mismo que los colocó directan1cnte frente a los cañones is

raelíes. El frente !irabc cedió y el contra :naque judío i;c adentró en terr_!_ 

torio enemigo. La segunda et.apa de la guerra duró solamente diez días , 

los firabcs pidieron trc~ua y el cond'-' l.3crnan.lottc los con1placi6 ordenando 

un cese ilimitado del fuego. 

Sucedió con la segunda trcgu::t lo rnisn10 que con la prin1era; fue vio 

lada reiteradamente por ambos bandos. Los judíos necesitaban sólo un e!!_ 

cuenr.ro nl.'.'is p::tra consolidar sus posiciones; los firabcs convencidos de - -

que la victoria judía sólo había sido 1nera suerte, estaban seguros de que

en el próxi1no encuentro dispondrí.::in de ellos. 

Sólo en el frente <->gipcio habfan tenido los árabes éxito en su ofensi-
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va, los egipcios se habían posesionado del Desierto del Neguev. Confiados 

en que su pr6xin10 avance los llevaría hasta jerusalem, ron1pieron la tre

gua, pero los judíos los estaban esperando y el írnpetu del contra -ataque -

llev6 a los ejC:rcitos israelíes al otro lado de la froutcra egipcia, a las 

afueras de la p1·incipal base nülitar egipcia de El Arish frente al Medite- -

rr.'.ineo. La pC:nJida de esta base había dejado a Egipto indefenso, e Ingla

terra hizo sabe que sí los israelíes no se retin:lban se produciría la guc-

rra contra .ella. Israel se retir(>, Egipto pidió el armisticio y las dcnlás 

naciones árabes succsivarnente fueron torn.."lndo la n1isma posición. La 

guerra habfa terininado e Israel había sido rescatado, no con dinero esta

vcz, sino con la sangre de sus hijos. Al tC:rnlino de todo esto escribe ;-,,1ax 

Dimont (25) 

" La revolución Sionista había terminado y el Estado de Israel hrtbía 

quedado c;;t.abl"'ci.Jo. ¿ SL! cu1upl....: con ésto d d<...:stiuu judfo, o es s6lo una 

etapa rn.tis en la inexorable n1archa de la historia judfa ?" • 

B) EL TERRORISMO ARABE. 

Ncccsaria1ncntc se ubica el n1ovi1niento terrorista .'.'irnbc, '' pai·tit· -

de lJ acción de rechazo a la resolución de partición de las Naciones Uni -

das. Al invadir los cjC=rcitos 1írabes al naciente Estado dt.' ls racl, lo hi- -

cicron forn1ulando un llatnado a los palcstincnscs a abandonar sus lugares 

(25) Ob. cit. p1íg. 465. 
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de residencia, a fin de dejar libre el campo a las tropas árabes, de esta 

manera, los paleseinenses fueron un factor semipasivo en el enfrenta- -

mient:o militar-

AOn dcspu<":;s d<.! su derrota, no pcrnútieron los pafses árabes a los 

palcstinenses constitufr un Estado en los territorios árabes que quedaron 

en sus manos- Los estados árabes hicieron fracasar incluso, la gestión 

de una delegación lirabc electa en una asnnlblca masiva en Ranlallah con 

el propósito de inicinr negociaciones con Israel. 

E!1 oposición a la resolución de las Naciones Unidas, Jordania 

anex6 a su territorio 13. margen occidental del rio jord.."in con su pobla- -

ci6n de un mil16n de habitantes, y Egipto impuso un régimen de ocupa- -

ción nillitar en la franja de G<iza. Desde entonces mantuvo a los habitan 

ces de la franja como el los de un territorio ocupado, sin otorgarles si-

quiera, L1s ~arantfas esencinleE:. Las aspiraciones de los palestinenses 

a un.l cxistcnci.1 pacITica y sobcr<lna paralela a Israel , fueron aplasta - -

das por los gobiernos árabes. Los Estados árabes no sólo sabotearon -

]a creación de un Estado Palestino previsto por la H.esoluci6n de las Na

ciones Unidas, sino que irnpidieron a los refugiados .:irabcs. en número

de nlcdio 1nill6n, establecerse en sus lugares de residencia. Impidieron 

pcrn1anentemente todo esfuerzo de los nl.isn1os refugiados para lograr su 

rehabilitación econ6nl.ica. Desde entonces la doble presión de las dificl!!_ 

tades cconórnicas y la acción prop3g:andfsti<:::i. convirtió n l.is concenn-a -
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ciones palestinas en nOcleos de inquietud política y campo propicio de 

amargados espirituales con deseos de venganza. 

En srntcsis el objecivo declarado y manifiesto de las organizaciones 

terroristas árabes es la destrucción de un Estado, y sus sistemas de ac

ción persiguen el aniquilamiento de un pueblo, el judío. 

Este es el plan de acción del terrorismo árabe cuyos m~todos deª= 

ción se remontan a 1921 cuando promovieron los disturbios ocurridos en 

Yaffo; asr como la matanza en Hcbrón y en Motza, en 1929 y los graves -

disturbios en los años de 1936 y 1938; o el asesinato de los profesores y -

n1édicos de la Universidad llebre::i del Monte Scopus, en 1947, adem'1s el 

asesinato de decenas de trabajadores en las refinerías de petróleo de 

Haifa en 1947. En la rnayorfr1 de estos casos las víctimas eran civiles in 

defensas. 

Principalmente Egipto es el que ha dado muestra de haber sido y ser 

el principal promotor en la creación de este tipo de organizaciones. Egip_ 

to procuró sin conseguirlo- que las núsrn.as tuvieran una apariencia ext:e

rior de independencia, el lema de la "nacionalidad Palestina" contribuyó -

a que paralelamente con las iniciativas organizacionales por parte de Ios

Esmdos árabes, se produjera la auto-organización de diversos grupos. 

La agitación en el seno de los palestinos se vi6 incrementada cuan

do se hizo evidente que los estados árabes eran incapaces de cun1plir sus-
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tos que surgieL·on tenían un car'1cter general de rebelión contra el patroc!_ 

nio árabe, si1nult:inc."l1ncnt.c con su acción contra Israel. 

Merecen especial atención los Fedayin cuyo nombre significa "Hom 

brcs para el sacrificio". Est.os grupos operaron de un rncxlo tan singular, 

principalrnent.e en atentados que a las aldeas kibbutz, mercados, autobu-

ses de escolares, cte. , n1otivaron, p1·acticamente la campaña del Sinaí 

en 1956. 

De esa fecha al n101ncnto presente, las organizaciones de terroris

tas se han venido 1nultiplicando , y entre otras se cuentan las llanuidas 

?l.1ovintiento de L1bcraci6n de Palestina, (Al Fataj), Fr~~nte Popular de Li

beraci6n de Palestina (OLP); Vanguardia por la lucha de liberación nacio-

nal; frente popular palcstincrn;e; organizaci611 para la cin1entaci6n de la -

revoluci6n P.1Jestine11sc y n1uchas otras. 

1-':n resumen se puede C"stimar este cje!rcito en 11,000 hombres, los 

que participan activarn..::nte, habiendo alrededor de 5,000, que ya han ter.

nlin.:ido co1nplctan-1<.::11te su entrenamiento, la edad oscila em:rc los 16 y 

los 32 anos. Los jefes nlilitcu·es son de edad rnadu ra en su rnayorra ofi- -

cia1es del cjC!rcito sirio. Los con1.andos perciben un salario rnensual de -

entre 20 y 35 din.1..1:..,s (2-10 a -120 fr;:incos francc!'cs. Los antcl"iores d..1.tos 

csradísticos fueron ron1.1.dos del núm.cro 253 bis de la revista "Les temps 

~ioocrnc,;", diri_;!;ida por j<.:..in P.iul Sa i-rrc). 



65 

U. LA GUERRA DE 1956 

La campaña del Sinaí, o sea la guerra de 1956, abarca la etapa dt.' 

las realizaciones tangibles del Nuevo Estado Judío. Diversos fueron los 

motivos para esta Guerra, entre ellos se encuentran los siguientes 

l. Los preparativos de Egipto para una guerra total. 

2. Los actos de terrorismo llevados a cabo por band..~s de guerr~ 

lleros i'irabes. 

3. El bloqueo de la N::ivegaci6n Isr;:ielí en el Golfo de Akaba. 

4. La operación Anglofrancesa en el Canal c!c Suez. 

El prin-1e1· n-.orivo de este conflicto armado se presentó cuando no-

obstante las an-.enazas de guerra hechas desde las distintas Radios de 

los países ;'.ira bes, principalinentc Egipto en contr;:i de Israel, C!ste toma 

ba las cosas desde un punto, si no filosófico, sí rncsur;:ido en cuanto a -

su reacción defensiva. Pero lo que dcspcrtó la inquietll<i de Israel fue - -

que Egipto estaba uniendo la acción a lri palabra. En septiembre de 1955, 

Checoslovaquia había negociado con Egipto la entrega de armamento ni.o-

derno, la posesión de arnl.'.ls superiores a las israelíes en calidad y can-

tidad, acicatearía a los egipcios ini.pulsi'indolos a aprovechar su ventaja-

rnilit:ar. 

Moshe Dayan protagonisi;a de esta Compañía relata: "Las armas -

checas recibidas por Egipto incluían 530 vehículos blindados, 230 tanques 
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200 carros de asalto y lOú c<tfiones con propulsi(>n propia, alreJedor Je 

500 piezas de artillerras de tipos diversos, casi 200 aviones de combate 

bombarderos y aviones de transportes, y una buena cantidad de buques de 

guerra, destroyerf', lanchas torpederas y submarinos" (26) . En cambio

n-.uy distinta era In situación en Is rnel, en donde se laboraba en la cons - -

trucciún del país. Por otra parte, al t(:rrrlino de Ja guerra de Independen

cia se habían sucedido los ataques a la población civil. Sin embargo la -

tensión ::1.un1cnró tanto que, , fines de 1955 y durante 1956, en que los ac

tos de terroris1110 y sabotaje de Israel por parte de Jos " fecL-iyin " fueron 

principal1nl.!nte diri_sidos a laf' aldeas de in111ig1·antes establecidas en las -

regiones front~rizas, de tal ffl.aner3 que en abril de 1956 solamente en 5 

días se cornecieron 18 atcnt.ados por parte de los propios tert·oristns. 

l.'no de Jo!o; problcn1as básicos del eonfllcto entre Israel y Egipto y

que constituyó un3 rnotivación n"1uy poderosa , fue que la libertad de Is - -

rael para n3,·<-'gar por Egipto, quedó a11ul3<la por el bloqueo impuesto. P~ 

ra 11e¡;J.r hasta el mar Rojo Jos buques que salen <le! puerto de I-laifa, en

el Mediterráneo, necesitan pasar a tt·av~s del Canal de Suez, y los que -

salen de Eliat - el puerco de Israel ubicado m:is al sur- deben cruzar el 

Esu·echo de Tiran. La política de Egipto era la de impedir el uso de es

tas ''ras n-iarírini..."ls a Israel y, por est:e medio, privarlo de una co1nunic~ 

ciOn fluYi.JJ directa con el este .Je Afric.J y con .\sic;. Esto .::r.< un,1 viola

ción flagrante del convenio sobre el Canal de Suez (ii1·rnado en Constanti-

(26) Dayan, Diario de 1956, E1uec(: Bs • .As. 1967, P:lg. 17. 
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nopla en 1888) y de los principios de Derecho Internacional, sobre la li

bre navegación; y por consiguiente la violación a los acuerdos del Armis 

ticio y de la Carta de las Naciones Unidas. 

Al decretar Egipto el bloqueo Inglaterra y Francia, segOn sus pro

pios intereses, iniciaron su Operación "Muskcteer" para apoderarse del 

Canal de Suez, operación que pretendieron disfrazar de expedición sepa

radora de las fuerzas egipcias e israelres. Conociendo de antemano Is

rael lo pretendido por las fuerzas Anglo(ranccsas se lanzó a la campaña 

del Sin::ir. 

El día 29 de octubre de 1956, entrada la noche Israel envra sus pa_ 

racaidistas a tornar Mitla, Ras en Nakeb, Kuntilla y Kusseima. El epis!?_ 

dio se llevó a cabo sin tnayor incidente. 

El 31 de octubre de 1956, Inglaterra y Francia dirigen un comuni

cado conjunto con el objeto de manifestar a Egipto e Israel que detuvie-

sen toda acción militar así como el retiro de toda fuerza militar a una -

distancia mínirn.a de 15 km. del Canal de Suez. 

Las fuerzas israelíes en su avance no tuvieron rr41.yor problema, 

las fuerzas egipcias se fueron replegando gradu.almente hasta que el 6 de 

novienU>re de 1956 la 9a. brigada del ej~rcito lsraelr ton~6 Sharm E-Sheik 

lo cual señalaba que el objetivo perseguido con esta campafia se había -

conSL'"guido, habfa libre navegación para la Marina Israelí y para los 
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mercantes que se dirigían a puertos Israelíes. 

La guerra de 1956, terrrlin6 al intervenir las Naciones Unidas, el-

4 de novieinbre del propio año, en tal ocasión fue requerido el Secreta - -

rio General de las Naciones Unid:ts para pr~sentar un plan que determi

nara el establecimiento de una fuerza internacional de en1ergencia que -

garantizara el cese de las hostilidades y Jo supervisara. Esta fuerza -

fue creada noniliri'.i.ndose como conu1ndante al General E. L. M. Burns • 

El 16 de marzo de 1957 se tern1i116 oficialmente el conflicto egipcio-is-

rael! y las unidades israelíes regresaron a sus fronreras y las fuerzas

de las Naciones Unidas tonuron posición, estableciendo un colchón en-

trc Egipto e Israel; esta guerra como las posteriores sólo demuestran -

un hecho, la intransigencia árabe y su negación a la existencia jurídica 

y objetiva del Estado Israelí. 
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111 • LA GUERRA DE 1 9 6 7 

El lunes 5 de junio de 1967, casi al a1TU1ncccr, la pequei'la naci6n de 

Israel estuvo por aniquilar l:is fuerzas hostiles colig:idas de los países - -

árabes. En pocas horas, l:is 25 bases .ireas vitales del mundo árabe ha

bían sido dcsrroz:idc1s. En cuatro hor.1s, se habí.-i ganado la batalla aérea 

contra Nasser. En 60 horas. las fuerzas a6rcas de lrak, Siria y jord:inia 

quedaban aniquiladas. En seis días se había ganado la guerra , mini-gue_ 

rra, con~o L.:i JL:in•aron ::i1¡;unos. 

Los "!\.1yste1·e y }..Hragc isr::ielitas, aviones a reacción, de fabrica-

ci6n francesa, evitaron dicstr" nicntc la red egipcia de radar fabricada 

por la Unión Soviótica. El radar egipcio estaba dirigido ha-;::ia israel, pe

ro los avion<!s israelíes volaron a través del Mediterráneo. Desde 150 

1netros d.., altura dejaron C-ler sus bonillas secretas dir.:.:ccionales de casi 

cuatro 1nctros sobre 200 aviones de caza :VHG-21, ni siquiera se despen..l_!:. 

ciaron botnb"s para los :VHG sirnulados col oc.idos como tran1pas en las - -

pist.as de despegue. Esta sclcctiv~...l::id fue posible debido a un nuevo disp~ 

sit:ivo israelí que orienta las bon-ibas h::icia objetivos verdaderos solan1en 

t:c. Ccnt:cnarcs de aviont:s fueron dest..n.~ en ti~rra. 

La razón b.1.sica para el tercer conflicto .'.'irabc israelí en 20 años es 

n1uy sencilla: las n::icionc" .'lrnbes no le han i·cconoci...lo a lsrael su dere

cho a subsistir. Dice un articulisc~ de la revista Lifc: "Dur:int:e 20 años 

el odio a Israel ha sido el whisky de Jos .'lrabcs, y el 1nedio Oriente no se 
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rá estable ni seguro hasta que dejen de ton,ar ese licor'" (27) 

Este odio inspiró un cerrorisn10 creciente, sobre todo en la frontera 

con Siria. El 18 de mayo de 1967, las fuerzas de paz de las Naciones Uni 

das dejaron de patrullar la frontera de Gaza con Israel, a pctici6n del Pre 

sidente Nasser. La fuerza expedicionaria de las Naciones Unidas había -

permanecido en el lado egipcio desde las hostilidades de 1956. Nasser ha 

b!a hablado mucho de una próxima lucha de liberación. Los observadores 

de seguridad de las Naciones Unidas habían in1pedido que Egipto tomara 

una acción decisiva. Nasscr para den1ostrar su propósito de hermanar 

las palabras a los hechos, pidió el retiro de la Fuerza Expedicionaria de -

las Naciones Unidas. Con .:!sto Egipto se encontraba en posición de disua_ 

dir a Lsrael en cuanto a ton1ar alguna acción de carácter militar en contra 

de los países árabes. 

El 22 de mayo, Nasser bloqueó el golfo de Akaba y declaró: Esta-

mos listos para la guerra. Antes del conflicto del canal de Suez en 1956, -

Egipto les hab!a negado el paso a trav.:!s del golfo a los barcos israelíes 

que i:rataban de llegar al puerto de Elath. DespuC:s de la can1paña de 1956, 

las i'Jaciones Unidas establecieron una ~uarnición en Shara111 el Sheik • El 

retiro de las fuet·zas de las Naciones Unidas abrió el camino para un nuevo 

bloqueo. Esto fue crítico, pues por el puerro de Elath llegaba el vital 90 -

por ciento del petróleo procedente de lrán. así como el gran comercio Is -

(27) Revista Life, 16 de junio de 1967. p.'ig. 4. 
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raelí con Africa Oriental, la India y el Lejano Oriente. 

El 30 de mayo se estrechó el dogal. El Presidente Nasser modificó 

en parte su querella con el Rey Hussein de Jordania y firmaron un pacto -

militar. Debido a la manera con10 se preparó el episcx.lio, Israel queda-

ba cercado y con todas las desventajas de su lado. Egipto trasladó 80,000 

soldados a la franja de Gaza, 900 tanques, cohetes gigantes, y proyecti--

les de ftlbricaci6n rusa estaban apuntando contra Israel. En la frontera -

norte, 4-0,000 sirios reforzados por 5,000 soldados de Irak estaban listos 

para atacar. En el este 4-0,000 jordanes estaban preparados para reanu-

dar las hostilidades. Arabia Saudita envió 20,000 hombres a Jordania. l~ 

rae! totalizó 70,000 solan1entc, pero el exct..!lcntc sistcrna de que disponen 

les pcr rnitió organizar a 230, 000 reservistas, aproximada mente la mitad 

del total de la población ffl41s...:ulina en c<lau nülitar. 

La presencia de barcos de guerra rusos en el lvlcuiterráneo causó -

considerable preo...:upación. Se supo que proyectiles rusos con un alcance 

de 40 kilómetros se habían instalado en el Sinaí, y dentro de su alcance -

quedaba el Centro Nuclear Israelí cerca de Beerseba. Más tarde, nueve -

de estos proyectiles fueron capturados intactos, sobre re1nolques y monta 

dos para entrar en acción. Tarnbian se supo que cientrfi.:::os aleinanes ha-

bían estado tr~bajando en Egipto durante años en la construcciones de coh".! 

tes de combustible líquido. Egipto estaba en posesión de los cohetes "Al -

Kahir" y .. Al Zafir" de tierra a tierra y lo que era aOn fft..-'ís gr,n·c, 350 -
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aviones de combate israelíes se enfrentaban a 800 aviones MIG n chorro -

de gran radio de acción. de la fuerza aérea :'irabc contra esto Israel habCa 

desarrollado una bon1ba dirigible especial y su fuerza aérea estaba en 

magnITicas condiciones. Las nuevas bombas secretas dirigibles de cua-

tro metros fueron las rn..1s efectlvas. 

En Israel se admitía que la guerra tendría que ganarse dentro de -

diez días; de lo contrario, la in1nensa superioridad numérica de los ára

bes terminaría por vencer al ejército israelí. Además pronto se agota-

.rl'an las reservas de combustible. Económicamente, Israel no estaba ei:i 

capacidad de mantener una situación de defensa por mucho tiempo. Iría -

a la bancarrota. Todo el país se convirtió en un campamento arrr>..ado; la 

presión árabe y su amenazante propaganda de aniquilación. no dejaron 

otra alternativa. Qucd:1rsc en esta situación estropearía la economía de 

Israel y arruinaría a la nación. En estas circunstancias, preguntar por -

el que hizo el prirncr disparo no es m.1s que un simple formulismo. 

Posteriormente, las intenciones agresivas de los árabes fueron con 

firmadas por los documentos capturados_ En los cuales se detallaba el 

plan de campafia. Para Israel, el bloqueo fue un ;:icto de agresión. La 

guerra se desarrolló rápidamente, a pesar de la inferioridad numérica 

Israel logró sus objetivos básicos con rapidez asombrosa: ocupar la fran_ 

ja de Gaza, la anrigua Jerusalern, los estrechos de Tiran, la ribera occl

dentral del jorcUin, las colinas de la frontera siria y llegar al canal de 
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Suez. 

Mediam:e el control del aire, la victoria se logró el rnlC!rcoles 7 de 

junio de 1967, el Chicago Da.Uy News resumió este dra as[: "El tercer -

d[a, la guerra se convirtió en el Waterloo, el Dunkerque y la Bahti-. de -

Cochinos , todo en uno, del mundo árabe. Avanzado ar ralladora mente, -

Israel llegó al canal de Suez para fijar allf un frente. 

Aseguró la antigua ciudad de jcrusalem y reconquist6 el muro de -

las Lamentaciones, el sitio n11is sagrado del Judaísmo. Los paracaidis

tas to~ron a Sharan el Sheik en los est:rechos de Tiran y libertaron as[ 

a Akaba. Los carros blindados arrollaron hasta las riberas del Jordán , 

capturaron en Be.lC!n y a Jericó, y eliminaron as[ el entrante Jordano den

tro de la siluera de Israel". (28) 

A seis días de iniciadas las hostilidades, los israelitas habían cap_ 

tur;;ido nueve generales y diez coroneles egipcios. Las bajas fueron ele

vadas: 2,000 sirios, 8,000 jordanes quizá tanto como 20,000 egipcios y 

679 israelitas. El costo de la guerra se estin'l6 en 100 millones de dóla -

·res para lsracl, contera l, 500 millones para las naciones árabes. 

La vida econónüca de lsrael apenas habf:l sido afect;;ida, con una -

capacidad laboral de 900, 000 hombres y mujeres. aproxi1nadamente, 11~ 

m6 200,000 al servicio militar durantce la guerra. En cosa de pocos d[as 

(28) Chícago Daily News, 20 de junio de 1967. 
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muchos de ellos habían regresado a sus antiguas ocupaciones. Las expo!: 

caciones de la nación para el mes de junio (el n1es de la guerra) fueron 

casi normales. Las autoridades manifestaron su confianza en que, eliml:,_ 

nada la constante a n1enaza de guerra con los árabes, había desaparecido -

el obstáculo para el ingreso del capital extranjero. Se esperaba, pues, 

una afluencia de ese capiral. Ta!Tlbién esperaban las autoridades un gran-

auge del turismo a consecuencia de la guerra, por haberse reanud..•do cl -

interés hacia Israel. AdcITllis, Israel había ocupado toda la ciudad de Jer~ 

salem y tenla por lo menos, la administración provisional de los pozos de 

pct:róleo del Sinar Jos cuales producen suficiente petróleo para satisfacer-

todas las necesidades de Israel. Tal vez, algunas de escas vent:ajas econó 

micas se pueden perder otra vez. 

Por otra parte, Egipto sufrió un desastre cconórrúco. Durante los -

aitimos diez años, había recibido un valor de dos mil millones de dólares 

en aviones a chorro, t:anqucs y cañones rusos. La mayor parte de este -

material bélico fue destruído. El 26 de junio se inforn1ó que una plaga -

de gusanos, en gran escala, amenazaba la cosecha de algodón -la peor -

en quince años- • Egipto ndcnitió que las existencias de insecticida est:a -

ban agotadas. La economía sufrió taniliién serios golpes desde el cierre 

del Canal de Suez y la disminución de turistas extranjeros. Estas son --

las fuentes principales de divisas sólidas. 

Indudablemente, Israel no aspira a alcanzar menos que estos tres-
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objetivos in1portantes: establecer su exigencia legal corno nación y su i1.!_ 

tegridad territorial; garantías contra bloqueos n2arflirnos y seguridad de-

libre navegación, tanto en el golfo de Akaba como en el Canal de Suez. 

Tarnbi(:n Israel quisiera retener la antigua Jerusalem. Hay razones más 

serías que la estrategia y la seguridad. Cualquier gobernante que devol -

viera est:a sección de Jerusale1n a Jordania, indudablemente serfa derro-

cado. La decisión final es difícil de prever. 
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IV. LA GUERRA DEL YOM KIPUR. 

El 6 de octubre de 1973, será una fecha difícil de olvidar, este día, 

los ejércitos de Egipto y Siria. iniciaron el más censurable ataque a tru

vés de las lrheas de cese al fuego, establecidas en 1967. Pero lo grave -

fue la forma ruín, inmoral e irreflexiva de su agresión. Esta guerra fue 

iniciada el día sagrado de la E:x-piación, que es la Conmemoraci6n espe-

cial de las fiestas religiosas del Judaísmo. 

El día de la expiación representa ral importancia para el pueblo ju

dío, que en este dfa, se suspenden todas las actividades, no hay labores, 

inclusive hay ciertas dificultades para comunicarse al exterior; y siendo 

el pueblo judío religioso en casi un 80% de la población, este día lo dedi

can en buscar el perdón y a sumirse en Ja rn!ís completa hu1nildad, de h~ 

cho las festividades del Yom Kípur, propiciaron y alentaron el ataque á

rabe. 

Los gobernantes de Egipto y Siria planearon durante mucho tiempo 

esta agresi6n, lo terrible de la acción es que; pre;.endieron hacer creer 

al mundo que s6lo respondieron a una agresión de supuestas naves lsrac 

líes, a supuestas naves y objetivos Egipcios. 

Sin embargo, Ja acción militar árabe no ton-ió desprevenido al pue

blo israelí, sino con-io se ha expresado lo hicieron en el día n-iás inopor

tuno, J?Or supuesto para los judíos. El dfa 3 de octubi::-e de 1973, ante la 
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sesión de la Asanlbl~ General de las Naciones Unidas, el representante 

sirio afirn-ió que la política de su gobierno sería de guerra eterna, ese -

mismo día el representnnte egipcio difirió su discurso; posteriormente -

se sabría la causa. 

El día señalado para la agresión, Israel, notificó a diversos países 

ent:re ellos Estados Unidos de que Israel no iniciaría el ataque, pidiéndo_ 

les hicieran llegar tal noticia a los gobiernos de Egipto y Siria, sin em--

bargo el brut.:i] ::itaquc se inició. 

Egipto concentró para el asalto, rnó:s de 3,000 tanques, 2,000 ca

ñones, alrededor de 1, 000 aviones y, de acuerdo con Jos voceros egip- -

cios 600,000 ho1nbres, provistos todos de armas de fabricación sovléti--

ca, del tipo n-i.'.ls moderno, inclusive bombarderos, misiles de tierra, 

embarcaciones lanzacohetes. Para contrarrestarlos, el primer día, 

guarniciones de tropas israelíes se les opusieron en forrnación estricta-

mente defensiva. 

En cuanto a Siria se refiere, proporcionó mil ~anques y un número 

correspondiente de armas en el aire. 

Toda esa brutal fuerza se abalanzó estrepitosamente y cruzó la Ií 

nea del ceso de fuego. 

Se dice por parte .Jel grupo ó:rabe que con esta guerra se pretendió 

resolver el problen1a de los refugiados palestinos, no se sabe a ciencia-
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cierta cuánto haya costado la guerra a Egipto y Siria, lo que si debe to--

marse en cuenta, es que si las cantidades de dólares o rublos gastados -

se emplea.ron en los refugiados palestinos, sinceramente lograrían mlis -

que en sus fallidas empresas guerreras; en las,,cuales sólo empei'ian el -

prestigio, ya que hasta la fecha no han logrado tr.iunfos o concesiones --

por la fuerza de sus armas. 

Los sucesos de la guerra son del dominio público, gradualmente 

las fuerzas israelíes en el norte y en el sur fueron arrinconando a sus 

enemigos, quienes todavía tuvieron que soportar que una parte de su ejé_E 

cito 20,000 hontbres quedaran atrapados en las candentes arenas del d!:_ 

sierto del Sinaí, y de no ser por la magnanimidad israelí, ahora estarían 

contándose corno bajas simplemente de guerra, puesto que como en repe-

tidas ocasiones el Presidente Sadat lo ha e:i..""Presado, no Je importarían la 

muerte de un millón de soldados, siempre y cuando Israel sea echado al-

mar. Otro episodio singular es la incursión y penetración de las fuerzas 

israel!"es hasta la ciudad de Suez y también a unos pocos kil6n~etros de -

Damasco. 

La guerra del Yom Kipur, finaliza de confor1nidad a los acuerdos-

de los días 22, 23 y 25 de octubre de 1973, de las Naciones Unidas en --

las cuales se hace un llan~ado al cese del fuego, así como a un retiro a -

las posiciones que ocupaban antes de la guerra de octubre. 

Finalmente el ll de noviembre se acuerda única.mente por Egipto e 
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Israel el cese al fuego. cuyo texto a continuaci6n se transcribe: 

TEXTO DEL ACUERDO DE CESE DE FUEGO ENTRE ISRAEL 

Y EGIPTO SUSCRITO EL 11. DE NOVIEMBRE DE 1973. 

l. Egipto e lsr.:iel concuerdan en observar escrupulosamente el cese 

de fuego. a que exhortó. el Consejo de Seguridad de las Naciones -

Unidas. 

2. Las dos partes concuerdan en que las conversaciones entre ellas 

se iniciar.:in de inmediato. a fin de resolver la cuesti6n del retor 

no a las posiciones del 22 de octubre, en los marcos de un acue~ 

do- bajo los auspicios de las Naciones Unidas- para el distancia

miento y la scparaci6n de las fuerzas. 

3. La ciudad de Suez recibirá abastecinücntos diarios de comesti-

bles. agua y 1ncdicinas. Todos los civiles heridos, en la ciudad 

de Suez, serán evacuados. 

4. No habrá impedimentos al paso de abastecimientos hacia la banda 

oriental. 

5. Los puestos de control israelíes en el camino El Cairo- Suez • 

ser!'in reen~plazados por puestos de com:rol de la N.U. En el pul_!_ 

to terminal del camino, en Suez, funcionarios israelfes podrán -

paticipar con la N.U. en la supervis!~n de la ~aturaleza no nüli- -
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t.ar del enc.argarncnt.o. en la orilla del Canal. 

6. Tan pronto corno los puestos de control de la N.U. se instalen en

el cartúno El Cairo- Suez, habrá un intercambio de t.odos los pri

sioneros de guerra. inclusive los heridos. 

Ahora bien. el resultado de esta guerra para Israel, fue: 

En cl frent.c Sirio: No sólo se dominó el territorio en poder de Is_ 

racl en el pasado, sino que la sltuaci6n mejor6 mucho al conservarse 

las posiciones en la sierra del monte Herm6n. asr como la lfnea del c~ 

se del fuego anterior se alej6 a otra respaldada por un flanco fuerte al -

nort.e, en el monte Herm6n. 

En el frente egipcio: los egipcios lograron una cierta ventaja mil_! 

tar al cruzar el Canal de Suez, pero las fuerzas de defensa de Israel, -

con su impetuosa contraofensiva, consiguieron dominar de nuevo una pa_E 

te de la lrnca.s del Canal, al est:c, y una gran extensiOn al oeste del Ca

nal. una ext:cns16n que permite vislunilirar posibilidades t.a.nt.o de defen

sa como d.e ataque, en el ca.so de que hiciera falta. 



CAPITULO 

IV 

CONSIDERACIONES JURIDICAS DEL CONFLICTO 

AR.ABE ISRAEL! 
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Israel es un caso singular, es la Cinlca naci6n Soberana e lndepe!!_ 

diente del 1ntmdo, con vecinos cuyo declnrado propósito es en el mejor 

de los casos negar su independencia, y en el peor con1ctcr un gcnoci-

dlo. Por lo que si a las amargas experi<~mcias del pasado se agregan las 

realidades del actual conflicto, se tcndrd una naci6n con un verdadero

problema, demostrar al mundo lirabe la legalidad de su derecho a exl'!._ 

tir. 

El Derecho Internacional es el que conoce la lnstituci6n de los d~ 

rechos y los deberes de los estados, Fauchillc distinguido jurista (29)

dice: en realidad que todos estos derechos fundamentales se concretan 

en uno solo: .. el derecho a la existencia" del cual derivan como coro

lario, los dcrn!is derechos. 

El A rtí'culo 10 del Pacto de la Sociedad de las Naciones establecía 

que los mietnbros de la sociedad se garantizaban recíprocamente su i~ 

(29) Fauchille P. Trait~ de Droit Internationale Puclic. t. l, p'1g. 409. 
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tegridad terrltorial, y su indcpendencin polftica, de tal manera que si no 

acontecra este presupuesto, a contrario sensu, los Estados Miembros de 

la Sociedad de Naciones estaban en nprttud de integrar a su Polrticn lnter 

nacional, los mecanismos defensivos de su soberanra. 

Por tanto el Estado tiene indiscutiblemente el derecho de tomar to

das las lTICdidas destinadas a garantizar su existencia contra los peligros 

que lo amenazan yn sea un organismo polrtico, una pcrsonn moral, o un

individ•10 en la misma situación. En realidad la conscrvacion del estado

es un deber, son las generaciones presentes las que deben garantizar a -

aquellos que vendr:in despul::s, el lugar social que los vincula, la lntegr!_ 

dad del territorio sobre el cual están destinados y la unión con la Patria. 

Pensadores de la talla de Vat:tcl, se han ocupado del problema él 

expresa: "desde que un Estado está obligado a conservarse, tiene el de

recho a t.odo lo que es necesario para su conservaciOn en consecuencia -

es bien evident.e que una Nación debe evitar con cuidado, y siempre que

le sea posible, todo aquello que podrra causar su destrucción ••• El Esta 

do ti.en~ derecho a to.30 lo que le puede servir para alejar un peligro in

minente, y para alejar las cosas que pueden causar su ruina y esto por

las mismas razones que consagran su derecho a las cosas necesarias -

para su conservaciOn, y agrega "toda naci6n, como todo horn.bre, tiene 

el derecho de no sufrir que otro afecte su conservación y la de su Est:a

do, es decir, garantizarse de toda lesi6n. Lo más seguro es prevenir -



83 

el ITlal cuando se pueda. Una nación l:ienc derecho de resistir al mal que 

se le puede hacer. oponer la fuerza y todo medio honesto contra aquel 

que actOa con~ ella, y asimismo; adelantarse a sus maquinaciones, 

observando siempre de no atacar solamente por sospechas vagas e incie_E 

tas para no exponerse a ser ella misma un injusto agresor" • "En fin, el 

ofendido tiene el derecho de procurar su seguridad para el futuro, de ca!!! 

tigar al ofensor, infligiéndole una pena capaz de alejarlo de parecidos·a

tentados y de intimidar a aquellos que estarían tentados en imitarlo" • 

"La defensa de sr mismo contra una violencia injusta no es solamente un 

derecho, es un deber para una nación y uno de sus deberes tntis sagra-

dos" (30). 

De lo anterior se desprende: que la conservación del Estado encue.!! 

t:ra su justificaci6n en la mism.a razón de que existe, lo que de suyo es -

motivo suficiente y bastante. a Alberto Ulloa, miembro que fue de la -

UNSCOP, la cornlsi6n que se encarg6 del Asunto de Palestina, comparte 

la opini6n anterior, el n=nificsta: "que desde el punto de vista de la 

existencia del Estado, todos los derechos fundamentales podrían refun-

dirse en el de conservación, que los de independencia e igualdad garani:!:_ 

zan y expresan. Por el derecho de conse.rvación los Estados existen, se 

preservan. se desarrollan, tienen una legrtirna expansión, y conservan -

el pai:rirnonio que tradicionalmente les corresponde ••• La integridad te-

{30) Vattel c. "Le droit des gens, p!'ig. 141 y 142 Parrs 1863. 
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rritorlal expresa mejor que cualquier concepto intangible la idea de la -

conservación de los Estados. El territorio es la representación real 

-del Estado. Sinél, éste perdería su elemento fundamental de vida y de

saparecerra como entidad susceptible de derechos y obligaciones. El t!::_ 

rritorlo es al Estado como la forma corp6rea al hombre, suprCrnase el 

territorio. y el Estado no sen'!'. susceptible normalmente de derechos y 

obligaciones. El derecho de conservación y los otros derechos funda - -

mentales de los Estados suponen la facultad de asegurarlos por la defe!!. 

sa convencional o arnmda. 

La defensa es uno de los atributos de la soberanea y puede reves -

l:ir forma acciva y pasiva. Por la primera. el Estado llega hasta la gu~ 

rra contra quien intente desmembrarlo. Intervenirlo o afectar en alguna 

forma violenm su autonomfa y Jnantl.ene por la fuerza sus límites geo- -

gráficos" (31) 

Entoncca pues. la evidencia del derecho de Israel a conservar la -

soberanía territorial se encuentra en el principio general del Derecho -

Internacional, que enma.r~ su garantía a existir. !Vfas aOn. si la situa

ción de su existencia queda supeditada a la. impotencia de la O.N.U. pa

ra obligar a sus poderosos vecinos a que pongan fin a un guerra anunc~ 

da con mucha anticipación. El Estado Israelí por razOn de necesidad, d~ 

be establecer su defensa activa contra la amenaza de disolución a su re-

(31) Ulloa Alberto ... tracado de Derecho Internacional, POblico'.' Madrid 
J.957 > pág. 283. 5. l. 
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rritorlo y soberanfa. 

Para concluir, basta decir que la preocupaci6n de Israel reside en 

que las naciones prodigan su simpatfa a las vfctirna.s de la agresiOn, e<?_ 

mo por ejemplo el caso de Checoslovaquia, pero en ca!Tlbio les mezqui-

na su acciOn. S6lo que Israel no se puede dar el lujo de Checoslovaquia -

de perder su independencia, ni t..'l.n siquiera por una sola vez, esto es una 

idea que ni percgrinnn-iente se concibe en los medios lsraelfes, por tan

t:o el principio de la conservaciOn clel Est:ado de lsraelf, se define en lo -

int:erno como la conjunci6n de los Element:os Const:it:ut:ivos del Estado, y 

en lo eY..terno la salvaguarda de esos elementos que conforrnan la patria· 

Israelí, libres de ataques o represalias. 
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11. LA GUERRA JUSTA 

Otro de los signos distintivos respecto a la conducta árabc-israelr' 

es el objetivo que persiguen a1 emprender las campaflas militares. Se -

ha observado anteriormente que todo Estado tiene la obligaciOn de sal~ 

guardar su integridad polftica. territorial y espiritual en base a su pro-

pia existencia., y todos los efectos tendientes a ese fin son justificados • 

¿ Son entonces las campafias militares emprendidas tanto por Israel. CQ. 

mo por Egipto o los derruis pafses ára.b~s. justas 7 

Desde siglos el sentimiento de justicia propio de la razón humana. 

planteó a los juristas la necesidad de estudiar las causas de las guerras 

a fin de establecer la licitud o ilicitud de las mismas. Victoria y Suárez 

célebres juristas representantes de la Escuela Hisplinica del Derecho -

de Gentes quienes iniciaron principalmente esta modalidad. al conside

rar la justicia. de la guerra. Scara Vázquez (32) desprende de estos a~ 

t:ores las siguientes condiciones para la determinaclOn de la justicia en-

la guerra, las cuales son: 

l. De carácter objetivo: a) DeclaraciOn por autoridad competen

te: b) Causa justa; e) Certeza moral de la victoria. 

U. De carácter subjet:ivo: a) Ultima Ratio (agotamiento de todos 

los medios pacl'.!lcos ); b) recto modo; c) finalidad de alcanzar una 

(32) Seara Vlizquez M. Derecho Internacional PGblico, Porrua 1971, 
pág. 289. 

:¿· 
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paz justa. 

Finalmente este autor considera que: "el hecho de que la guerra -

sea justa para una parte implica que para la otra es injusta". 

Isidoro Ruiz Moreno sustenta una opinión semejante, (33} "Desde 

el punto de vista ITlaterial o de la estrategia, las guerras pueden ser - -

ofensivas o defensivas, pero estos conceptos dependen de las circunsta~ 

cias de cada caso particular, ya que las apariencias o estrategias de un 

beligerante pueden encubrir la real naturaleza del conflicto o los prop6_ 

sitos que se persiguen. En el fondo, lo que se debe determinar, para 

que una guerra no sea ilícita es de que parte estlt la provocacLOn". 

Ahora bien, en atención a los anteriores principios, por un lado -

se encuentra que tanto para los pa[ses tir-.:.bcs, como para Israel la gue

rra es justa. 5610 en la tesl.s de Rulz Moreno se presenta. la rnisina. di.g 

cultad que el anota, de qué parte es la provocación? 

Es conveniente hacer referencia al pacto Bria.nd- Kellog, por el 

que la práctica internacional a partir de entonces considera todas las 

guerras injustas, pero segCi.n el mis1no pacto, parece que en determina

das circunstancias es justa, como por ejemplo en las guerras defensl.- -

vas o en las operaciones colectivas, aún cuando hay que dudar de esta -

última por su cncubiert:a nat:uraleza de agresión. Adem:is los signata -

(33) Ob. cit. p!ig. 15. 
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rios del Pact:o, hicieron declaraciones reservándose el derecho de recu-

rrir a la guerra en legrt:ima defensa. Sin en1.bargo, algo que Ilot:a en el-

t:erna de la guerra just:a, es el principio de necesicL.'ld, pox el cual, segOn 

se ent:iendc un Est:ado se ve impelido a act:uar en guerra en razón de un -

peligro ciert:o inminent:e y particularmcnt:c grave. 

Visscher prominente autor opina respecto a est:a tesis , lo alguien_ 

te: "sOlo exist:en dos hip6t:esis en las cuales la exrrerna necesidad puede 

just:ific.~r una violación a las reglas del derecho internacional: La legíi;! 

ma defensa y las represalias. "La excepción tiene como fundament:o la 

violaciOn del encrrligo de una regla de Derecho lnt:ernacional" (34). 

Rulz Mbreno. (35) menciona algunos incidentes en los cuales se -

pone de rnanifiest:o el Est:ado de necesidad entre otros. sei\ala el siguiel!.. 

t:e: 

El bombardeo de la flora de Dinamarca en el Puerto de Copenhague 

por. el gobierno de Gran Bret:aña quien para justificar su actitud, alegO -

que había t:enido conocimiento de que el gobierno Danés podía verse obl!_ 

_gado a declararle la guerra y que Francia en conflict:o con lnglate::-::-a, -

pod1"a entrar en poses10n de la flot:a Danesa para emplearla en su cont:ra, 

situaciOn quela pondrra en grave peligro. Para conjurarlo, se ofreclO 

(34) Vlsscher, "Les Lois de· la Guerre e!: t:héorie de la nécesit:é" Revue 
GC!:nerale de Droit lnt:crnational Public, 1917, p~g. 74. 

(35) Ob. Cit:. pág. 16. 
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ayuda a Dinamarca, pero como este país se negara a aceptarla, los in-

gleses consideraron que había surgido la necesidad de recurrir a la le-

gO:irna defensa; bombardearon Copcnhague y se apoderaron de la flota~ 

nesa. 

El anterior ejemplo se aplica perfectamente al Estado de Israel, 

ya que después de constituído éste, la historia demuestra que no contO -

con protección alguna. Quedo librado a su.;; propias fuerzas, no obstan-

te que las an~cnazas de sus vecinos anunciaban fatal mente el conflicto 

arn-iado. Fueron inúUles las exhortaciones de las Naciones Unidas para 

que consideraran cl problen=. Se vio colocado así, en una situaciOn en 

que estuvieron en (!pocas pasadas, muchos parses, o sea que cada Esta-

do era responsable de su propia defensa. 

Carlos Calvo (36) célebre autor argentino dice: "En el caso de 

un Estado inmediatamente amenazado por otro, la guerra llega a ser el 

ejercicio de un derecho de necesidad suprema, a fin de defenderse y de 

asegurar su existencia contra el retorno de nuevos ataques. Sln embar-

go, es necesario restringir el ejercicio de ese derecho a los l.ímites de 

lo que es rcaln~entc Citil y necesario". 

De los anteriores conceptos se puede deducir que Israel ha actua -

do en concordancia con los principios del Derecho Internacional en cuan 

(36) Calvo C. "le Droit lnternational théorique et practique, t. IV pág. 
35 y 37. cd. París. 

. :::•' 
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t:o a la guerra just:a. sin embargo, tal guerra no es sino absurda. inOtil e 

incomprensible y es de desearse una paz duradera. 
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111. LA LEGITIMA DEFENSA 

El Estado de Israel, debe su existencia al acuerdo de las Nac:lones 

Unidas, que así lo decretó, entonces en el caso de Israel es un hecho j~ 

r!"dico. Esto de ninguna 1nanera ha de discutirse, ni mucho menos esca 

timarlo a Israel, puesto que es un hecho jurídico terminado. Siendo Is-

rae! una creación est:rictarncnte jurídica de las Naciones Unidas y como 

núerrlbro de ésta, precisamente la carta de las Naciones Unidas consig

na en su artículo 51 el derecho a la legftima defensa. 

QuC, es la legítima defensa? Scara Vázquez (37) dice que: "es la 

<lnica excepción admitida a la prohibición del recurso a la guerra" • As!_ 

mismo, detalla cuáles son los elementos de validez de la legftirna defe!!_ 

sa en la siguiente forrna: 

a) Amenaza de un dai\o grave, inminente e irreparable. 

b) Que no haya medio de esc..'"lpar a tal amenaza si no es con un -

recurso a los propios medios de defensa. 

c) Que la reacción defensiva sea proporcional al dai\o cuya ame

naza se cierne sobre el sujeto. 

d) Que la acción de legítima defensa sea de carácter provisional, 

tendiente a evitar un dai\o, y sin pretender imponer un castigo. 

A los anteriores elementos debe agregarse que, sea réplica a un -

(37) Seara Vázquez M. Ob. cit. pág. 291. 
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aro.que armado, puesto ·que hay algunos pensadores que dicen que el Artíc.!:!_ 

lo 51 de la carta prohibe en forma implícita la legnirna defensa. corno -

reacción contra empleos ilegales de la fuerza, que no configuren ataques 

arJTlados. 

En los medios internacionales se toman muy en cuenta las conclici~ 

nes para operar la legftirna defensa, segan lo propuesto por Wcbster, ex_ 

secretario de Esta.do de los Estados Unidos, él hablaba de que para la le

gftin1a defensa con10 excepción aceptable, debía mediar, "una necesidad 

de lcgrtinu defensa instantánea, irrcsistlble, que no permita la opción 

por otros medios y que no deje momento alguno de llberaci6n". Citado 

por Wolfgang F r~cdrnann, p.1g. 306. La nueva estructura del Derecho ln-

ternacional. Ed. Trillas, México 1967. 

Concreta.mente en la guerra de 1967 que en capítulo apane se rese

fta, se cumplieron las condiciones de legalidad de legnlrna defensa, por -

parte de Israel de conformidad a los antecedentes que ahora se enuncian: 

l. Los Estados árabes nunca aceptaron la constitución del Estado -

de lsracL 

2. Después de ·la firma de la convención de armisticio (24 de f'ebr~ 

ro de 1949). Egipto declaró repetidas veces que dicho país se -

encontraba en estado de guerra con Israel, y que el pueblo eg11!_ 

clo querla combatir. 
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3. Que la relativa estabilidad lograda por la presencia de las fuer 

zas de las Naciones Unidas, que separó a los contendientes en

el Sinaf y Gaza no tardó en desaparecer. El 23 de diciembre -

de 1962, Nasser anunció la movilización declarando que el te-

rritorio de Israel era un territorio de los árabes. En feürero 

de 1964 dijo que las posibilidades en el futuro eran la guerra -

con Israel; análogas declaraciones amenazadoras hicieron las 

dem!is naciones árabes. El presidente Al-Atassi de Siria excla 

me'.'>. Queremos la guerra total sin linútaciones, una guerra -

que destruya el sionismo ha.Sta su base, a todo esto se agrego-· 

la acción terrorista. y sobre todo cl injusto bloqueo al catre- -

cho de Tiran, impidiendo la libre navegación al puerto de Elath. 

Evidentemente, el bloqueo era ya una ruptura de hostilidades , 

franca y abierta. En el concepto soviC!tico, el bloqueo es un a~ 

to de agresión. En la conf~rencia del dcsarn1e (Londi·cs, 1933) 

Litvinoff de la U.R.S.S. propuso que se declarara que, será r~ 

conocido con10 agresor al que hubiera establecido el bloqueo n~ 

val de las costas o de !os puertos de otro Estado, el olvido de

la U.R.S.S. sobre est.:is cosas es lamentable en el actual con-

flicto árabe-israelí. 

En 1967 se esperaba un ataque fulminante, sin previo aviso, para -

arrojar a Israel al mar. La demora hubiera sido fat:al; la defensa había -

de ser instantánea para conservar la integridad política del Estado; no ha 
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bía t:iempo que perder en deliberaciones o apelaciones a un consejo de s~ 

guridad anulado ya por cinco vetos de Rusia. lsro:el. pues. at:ac6. venció 

y sobrevivió. En esa forma se defendió en ejercicio de un derecho nat:u-

ral, inherente o inn-ianente, o como quiera llamArscle. En una situación 

parecida de la Historia, Tito Livio pone en boca de Cayo Pont:ius, gene-

ral de los samnit:as, las siguientes palabras a su pueblo: "desde que los 

romanos quieren la guerra, la guerra es justa para nosotros por necesi

dad; las armas son justas y santas para aquellos a quienes no les queda -

otro recurso que las arn"las" Justum est bellum quibus neccesarium, et 

pia arn-ia, quibus nulla nisi in armis rcliquitur spes (38) 

4. La actitud. de Rusia fue claran-iente parcial hacia los enemigos

de Israel , el gobierno de la U.R.S.S. hizo cuanto pudo para -

evitar la intervención de la ONU y ejercitó el derecho al veto en 

todas las ocasiones en que los !irabes podían quedar afectados : 

Anteriormente a 1967 había obrado de la misma manera, pero -

en 1967 cuando todo anunciaba el desenlace del conflicto, su de

legado manifest:ó que no vera razOn alguna para discutir la situ~ 

clón del Medio Oriente. Y su aliado de Bulgaria, fue más allá , 

al decir que-en esos momentos no había realmente necesidad de 

una reunión urgem:e del Consejo. (SfPV 1341, p. 16) lleva loª.!!. 

t:erior a pensar que, si bien es cierto que el Artículo 51 de la -

(38) Cit:. Vat:t:el t. ll plig. 377. 

(38) Bis, Documento de las Naciones Unidas de octubre de 1967 .• 
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cana, faculta la legfti1na defensa, en su segunda consideración 

admite que el Consejo de Seguridad deberi'.i ratificar tal conduc

ta para integrarla a su procedimiento, entonces que puede es~ 

rarse de tal Consejo? miles de vetos por parte de Rusia y los

demás micn"lbros permanentes. 

Diariamente la opinión pOblica mundial est6. informada del envfo de 

enormes n"latcriales bélicos a los parses 6.rabcs principalmente a Egipto 

y Siria, qué objeto tiene ese reaprovisionarnicnto de material bélico, si

no preparar el cun1plinliento de todo el plan 6.rabe? 

¿ Es sensato pensar que todo esto no configura, sin duda una ame

naza para la seguridad y la existencia de Israel? todo lo que antecede -

autoriza a afirmar que se prepara una agresión contra la integridad te-

rritorial y Ja scguric.1.:id de un estado micn"lbro de las Naciones Unidas, -

en violación a lo dispuesto en el lnc. 4° del Artfculo 2 de la Carta de la-

0. N.U. 

Mientr.cs tanto que h.ice la ONU para impedirlo, nada, Israel pue

de preguntarse, con razón, que si se desencadena el ataque sin previo -

aviso cuando las colu1TII1as blindad3.s i'.irabcs hayan perforado el territo

rio Israelí, ¿habrá tiempo para que el Consejo de Seguridad actúe?. 

Si se necesita la decisión de los ··cinco grandes", Rusia, quien e~ 

t6. armando y patrocinando a los árabes ¿no opondrá el veto? y si a pe-
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sarde la defensa judía, los árabes ocupan su territorio ¿acaso el conse

jo de seguridad les intimará a que se retiren, y reconozcan al Estado de

Israel que la misma entidad creó contra la oposición árabe y que ellos ne 

garon desde el principio? 

El mundo no olvida lo ocurrido en Hungría, o en Checoslovaquia. 

La comunidad de las naciones, a despecho de las protestas de varias gra.n · 

des potencias tampoco olvida en qué forma la Rusia Soviética se apoderó 

de los Estados Mldcos y de la agresión que cometió contra Finlandia. D~ 

be pues reconocerse que Israel tiene y le asiste el Derecho de defenderse 

de toda agresión tendiente a exterminarlo. 
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lV. EL CESE AL FUEG<;J 

Como su noin.bre lo indica, el cese del fuego es la orden decretada 

por el Organo Competente de las Naciones UnicL-".ls, o el acuerdo de las -

partes, con el objeto de suspender las hostilidades durante determinado 

tiempo a fin de buscar las negociaciones tendientes a lograr la paz. 

Dicho de otra forn'la es la suspensiOn de la guerra que puede com

prenderse desde la firma de un armisticio hasta la consecución definiti

va de la paz. -

Los acuerdos del cese al fuego por lo general son de especie ins-

tantlinea ilimitados en cuanto al tiempo e implementos de combate, pro

hiben las hostilidades a travt>s de las lfneas, pero por su naturaleza pu~ 

den in'lponer otras condiciones, en cuanto a n'lovimientos de tropas o de 

armamentos. Ninguno de los acuerdos de cese de fuego en los pasados 

conflictos arn-iados entre Israel y sus vecinos han consignado tales cHíu_ 

sulas, de ahf que Israel no puede esgrimir qucj::i jurfdica alguna respec

to al rearme que en O'l:J.Sa Rusia provee a los pafses tírabes, por rntís - -

justificado que fuera su reclamo en otros terrenos. A la inversa, tam

poco Egipto puede quejarse de todo nuevo o acrecentado despliegue de -

las fuerzas israelíes en el Slnaf. en Colan, o en cualquiera otra parte. 

A travC:s de la historia del conflicto del Medio Oriente, indefecti

blen'lentc nos encontrarnos con que hay violaciones flagrantes al cese del 
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fuego, como los ha habido en otras guerras. 

Un caso muy singular es el de Egipto en 1968, su ataque del 26 de 

octubre, fue una grave infracciOn, movilizó tropas y armamento por el 

simple hecho de ide..~r una actividad delictiva conjuntamente promovlda

cont.ra la línea jorclano-israelí. Cabe hacer noca r que frente a estas - -

provoca.clones Egipto, Siria o el país ~rabe que sea, no pueden poner a 

cubierto su propia línea de las justificadas contra medidas de Israel. 

Actualmente las violaciones continuan, pero ca1nbil'!n ha de sei'la-

larse otra situación que merece relevancia. Se da una violación al ce

se del fuego cuando los ataques son perpetrados por bandas armadas -

organizadas y ayudadas por paises envueltos en un acuerdo de la nacur~ 

leza de la cesación de las hostilidades, como es el caso de los países -

lirabcs. Esto es del dominio público, además poco importa que los ob

jetivos sean militares o no. Hay que considerar que tales Estados sola 

padores de estas bandas son solidariamente responsables. 

Con relación a la intervención de las bandas armadas, aOn ante

riormente la Unión Soviética sustentaba con absoluta precisión los 

actuales puntos de vista del Estado de Israel. A ese respecto Rusia - -

e!dgía en 1929, emprender acciones nillitares a través de la frontera -

Soviético-ManchL&ria, en calidad de medidas de represión y de legítima 

defensa contra las bandas contra revolucionarias rusas que operaban -

de "acuerdo" con unidades del ejército del gobierno de Nanking, desde 
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territorio Chino. 

Conforme a estas normas soviéticas que fueron los puntos medula

res de los acuerdos de Londres en 1929, las agresiones de los feclayines 

son consideradas "a fortiori" rupturas y violaciones del cese ·del fuego. 

Queda Cinican-.cnte por aclarar que se da una falta evidente de inte

rés de Israel, en propiciar estas violaciones a los acuerdos de cese al -

fuego, en virtud de la posici6n que tiene, es difícil ver qué ventajas le -

redituarían al Estado de Israel dichas hostilidades a través de las lfneas 

y n-.uy fácil comprender lo n-.ucho que perdería. La idea que busca pre

textos para entablar falsas den-.andas ante la ONU es escasamente vero

símil. Todo el mundo sabe que hay algunos miembros de los 15 miem

bros entre pcrn-.anentes y no permanentes del Consejo de Seguridad 

compron-.etidos a votar por los árabes, por lo menos cinco de ellos se 

niegan, no s6lo a sancionar las resoluciones en favor de Israel, sino -

incluso a n1antener relaciones diplomáticas con este Estado. Por otra 

parte resalta el ínter{$ de los países árabes en promover los ataques. 

Es por tanto el cese al fuego un acuerdo de lo tnás vulnerable ya que - -

ninguna de las partes lo acata por ella nüsrn..-i., sino que se cumple en -

virtud de las posiciones obtenidas en la guerra y que influyen en forrna

preponderante en los n-.ecanismos de ataque o defensa. Lo dese..~ble es 

un fin ternünante a trav6s de un acuerdo de Paz que asegure el Cese, 

no de hostilidades sino de la guerra nüsrna. 
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La conquista antiguamente se presentaba como un medio de adqui

sición de territorio, sin embargo, actualmente el me.mento histórico -

mundial, determina situaciones inco~ucntes con el antiguo concepto , 

de cal modo que en el conflicto árabe-israelr, este medio de adquisición 

territorial, ha de analizarse con su posible naturaleza de un derecho ad 

quirido. 

Existe una tesis de origen Argentino, en la cual se expresa que : -

"la victoria no da derechos a las naciones para el efecto de declarar por 

sC, ICmites suyos respecto a naciones vencidas"". Esta tesis fue sostcnl 

da, por el ministro de relaciones argentino de apellido Varela, con moti

vo dcl conflicto suscitado entre Argentina, Uruguay y Brasil en contra 

de Paraguay. La opinión de Varela fue tan contro~·ertida y atacada en su 

propio paCs que fue obligado a dimitir, uno de los contrarios a esta tesis 

fue otro argentino Mitre expresidente de la Rep<lblica y Jefe del cj~rcito 

aliado, quien entre otras cosas dijo que si la victoria de la. guerra no da 

ba derechos. la guerra no tendrCa objeto. Posteriormente Mitre expre:_ 
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sO: "La vict:oria obtenida por las arn~as, da derechos más que legftimoa 

y sagrados que los que se obt:ienen por la debilidad o corrupci6n. Sost:e-

ner que la victoria no da derechos es lo 1nlsn~o que sostener que la de- -

rrota es la que da derechos preferentes" (39). Esta t:esls en parte t:iene 

similitud con las diferencias árabes y judías. 

La conquist:a se consideraba dent:ro de los posibles derechos adqu!_ 

ridos por la vict:oria de las armas. Al respecto jorge Olivera Toro dice: 

"La conquist:a fue el medio para t:omar posesión de las t:ierras por la 

fuerza. Sirvi6 de apoyo a esa injusticia la divisi6n del mundo contenida 

en la bula de Alejandro VI. expedida e::n Rorrm el 4 de mayo de 1493, la -

cual se tom6 como tftulo de dominio" (40). Los el.:m~entos caract:erfsti--

cos de la conquist.a son, un determinado territorio ocupado con motivo -

de guerra, y ademtis un .!'inlmo de quedarse con tal territorio. Siendo 

completos los anteriores presupuestos existe en principio el Estado de -

conq:;.iista. 

Ahora bien, es ,•;11ida l.:i Conquista en los present:es tiempos? res_ 

puesta invariable es una ncga'tiva rotunda ya que t:al acto choca con la r~ 

z6n justa, pero adeni..!'is la comunidad internacional organizada repudia -

(39) Citad o por Ruiz Moreno l. , "Los derechos de la victoria" Anales 

de la acadenúa Nacional de Derecho y Ciencias Sociales. años 6 y 

7 Bs •• \s. 1961/62 p.!'ig. 23. 

(40) Olivera Toro J. Bienes de propiedad originaria, UNAM 1964, pág. 
725. 
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tal hecho; en el pacto Briand -Kcllog hay una prohibición de la guerra, de 

lo cual se concluye que si ésta no es válida mucho menos los objetos pe!: 

seguidos en ella. entre Jos cual~s está precisamente la conquista-

César SepOJveda (41) dice que: "A veces se ha confundido a la 

conquista con la cesión forzosa, pero el t~rrnir.o parece mlls adecuado -

para el caso de que el territorio de que se trata ha sido ocupado en tie~ 

pode guerra y se ha retenido después de ella, sfn tratados de paz u 

otro documento_ Esto se llama también subyugación_ Pero si e1 estado 

vencedor se hace transnú.tir el territorio conquistado el modo de adqui

rir es la cesión". 

En la anterior referencia de acuerdo con este autor, la conquista -

o cesión forzosa se puede dar precisamente en virtud de la calidad de -

vencedor. Pero además hay que agregar que la acción de conquista pue_ 

de estar condicionada a la firma de los tratados que para ese efecto es·

pecial se realicen , en esta hipótesis pueden presentarse las siguientes 

circunstancias: 

l. Un territorio conquistado, el cual se encuentra pendiente de -

arreglo en cuanto a su futuro como parte de una Nación soberana. 

2. Un territorio conquistado, el cual previos los arreglos bilate_ 

rales y su sanción correspondiente por los Organismos 1nternacionales, 

se declara que formará parte en lo sucesivo del conquistador. 

( 41) Ob. cit. pl[g. 17 4. 
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En el prirnero de los casos, se da la típica ocupación militar, ya -

que al no dilucidarse el futuro de la tierra ocupada, no operará ninguna -

íornia de adquisición de sobcranfa territorial. 

En cl segundo de los casos, se presenta una cesión forzosa o una -

anexión. 

En ninguno de estos casos planteados puede decirse que se encuen -

tra Israel puesto que el Estado judío no ha pretendido realizar Conquis- -

tas, ya que como se ha señalado debe existir el "ánimo de conquista", lo 

que no acontece en la especie. Se debe la conducta Israelí en este caso -

a la naturaleza del conflicto arnwdo que le ha tocado protagonizar, su a~ 

titud reviste un car.'.icter defensivo y de conservación de territorios bas~ 

dos en circunstancias de estrategia rnilit.~r por lo que se concluye que el 

Status de los territorios en poder de Israel no son producto de la conqui~ 

ta sino de ocupación de tipo militar. 



104 

11. - LA OCUPACION 

Se dice que la ocupación e.s: El establecimiento de un Estado en un 

territorio sin duei"io, con el propósito de incorpor..:rlo al dominio nacional. 

Por otra parte se deriva que la ocupación militar: Es el estableci 

nti.ento por la fuerza de las armas en un territorio sin duei"io o con él, 

con el propósito de retenerlo ejerciendo una administración, hasta en tan 

to no haya arreglo condicionado su desocupación o anexión. 

Analizando las definiciones anteriores se encuentra que existen di

ferencias substanciales, en cuanto al fondo y motivo generador de ainbos 

nti.entras que en la simple ocupación hay un objetivo de incorporación, en 

la ocupación rnilh:ar no lo es determinante, sino circunstancial. Esto -

es; se administra en tanto que se ocupa y queda en suspenso la sobera-

nra anterior, deter1tada por "'el duei'lo", si es que lo tenía. 

Por tanto los territorios ocupados por Israel, quedan sujetos al ré 

gimen de ocupación y administración militar y no a la conquista. 

Queda unicamente por establecer respecto a estos la ocupación mi 

litar por tener en consideración que las campai'las militares que conclu

yeron en la torna de los territorios ocupados. no fue prevista, sino que -

éstos se obtuvieron en fo.cena por demás fortuita. quedan sujetos a las 

disposiciones que dicte la pc<:encia ocupante, supervisadas por la Organi 
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zaci6n de l¿os Naciones Unidas. En tanto al sistema de gobierno y ad-

ministración. 

Por eso en la ocupación nli.litar que se trata, el status de los te_ 

rritorios ocupados debe permanecer hasta en tanto no se firme el tra -

tado correspondiente, pero en tanto no sea esto, deben asegurarse los 

intereses de la población civil, y el respeto a las costumbres de vida 

establecidas. Concretan1ente en este caso las obligaciones de Israel 

deben suj<:'tarse a las siguientes norrnas: 

l. Mantener condiciones de seguridad tanro para los israelCes como 

para los árabes. 

2. Posibilitar que los habit:antes lleven una vida normal y conserven-

sus vínculos con los árabes de otros países. 

3. Hacer factible un rápido <lcsarrolJo económico. 

4. Alentar la coexistencia y la cooperación entre los árabes de los -

territorios ocupados y los israelíes, como precepto y como ejef!! 

plo de las relaciones que deben advenir entre los dos pueblos. 

Fi.nalcncnte la conducta de Israel como ocupante deberá finalizar 

en el momento justo de la firma del acuerdo de paz, sin establecer 

más condición que la de seguridad para su existencia, esto es fijar 

fronteras ni.1s viables para la salvaguarda de la Nación. 
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1 II. ADMINISTRACION DE LOS TERRITORIOS 

Como un hech? derivado de la guerra de 1967, Israel, se encon

trO que tenfa en un pooer un territorio de aproximadamente 70,000 ki

lOmetros cuadrados, una superficie tres veces más grande que la te~ 

da por Israel antes de la guerra, formado en su rnayorra por el deso-

lado desierto del Sinar, y el resto habitado por un millón de árabes. 

Los territorios en cuestión so."1 los siguientes: 

Judea v Samaria, este es el territorio más poblado, aunque no -

el nlás grande, se le conoce además con el noITlhrc de la Margen Occ.!_ 

dental, había sido una parte de la Palestina Mandataria y de 1948 a - -

1967, fue gobernado por el Reino Hnshernlta de Jordania: aproximada

mente 600,000 personas residían en sus 5,900 Km2 . sin contar al e~ 

te de jerusalcm que en juuio de 1967 fue reunificado con el oeste de la 

ciudad. El suelo es em:eramente montañoso, por el este se desciende 

al valle del jordán. A lo largo de los collados se levantan las ciuda-

des de Hebr6n, BelC:n, Ramallah, Nablus y jenern. 

La Franja de Gaza, la superficie total de este territorio es de -

363 Km2 con aproximadamente 200,000 refugiados, en su mayoría pe 

nosos casns s(>Ciales, esta población ha vivido 19 ai'\os bajo la domin<!_ 

ci6n egipcia. 

El Sinar, practicamcm:e todo, con excepción de la paf"te septe!!_ 
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trional, está deshabitado, en la mitad meridional hay una población re 

ducida, principalmente de beduinos, este territorio se encontraba tam 

bién ocupado por Egipto. 

La Meseta del Colan, este territorio cayó en manos lsraelres -

practicamente deshabitado, pues la mayoría de sus habitantes hab[an -

huido. Los pocos que quedaron en número de 7, 500, son de origen - -

druso sep.:irados de Siria en todos los lazos con sus parientes en t:anto 

en el jebcl Druso con dependencia al rnercado sirio su número reduci

do hace irnposiblc que puedan subsistir independientemente. 

Estos cuatro territorios, presentan una diversidad en cuanto a -

condiciones económicas y sociales, adcml'ís se debe tom.1.r en cuent:a -

que funcionaba bajo sistemas legales muy distintos, por lo que fue ne

cesario rcirnplantar los rC!gimenes y estructuras legales y económicas 

que pernütieran L1 rcsrauraci6n de una vida norn"lal. 

En cuanto al gobierno de estos territorios, las fuerzas de defen_ 

sa de Israel, nombraron gobernadores militares. En los que un co- - -

mandante es la autoridad suprema en el paraje, es el responsable por 

la rama militar así como por la rama civil de la administ:raci6n. Ca

da rama est.á encabezada por un oficial de las fuerzas armadas; el -

brazo militar coordina los problem.1.s de la seguridad, el brazo civil -

trata todas las actividades cívicas, inclusive todos los servicios eco

nómicos y sociales. Los funcionarios a cargo de las tareas civiles 
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son secundados por los respectivos ministerios israelíes, con los cua

les colaboran, pero están subordinados direct:amente al comando de los 

gobernadores militares. 

Dos comisiones gubernamentales encaran los problemas de carác 

ter polftico, una comisión interminlsterial coordina todos los t:rabajos 

en los t:erritorios, _particularmente los de naturaleza política o de segu 

ridad; una comisiOn de direct:ores generales se interesa especialmente 

por los problemas civiles y económicos. 

:Las resoluciones relativas a todos los territorios son tomadas -

por el Ministerio de Defensa y por- el Estado Mayor de las fuerzas de

defensa, de modo que garantizan una polnica cons!..stente y un cont:rol

directo por parte de la jurisdicción clvU suprema. 

A grandes rasgos esta es la situación que prevalece en los terri

t:Orios ocupados por Israel, sin embargo es interesanre apuntar que la 

viet:oria de sus armas le da derecho para imponer otras medidas de C!!_ 

rácter judicial para contrarescar la desobediencia civil que se origina 

principal.mente por las inst:igacioncs palesHnas de t:errorismo. En nlás 

de los casos esta desobediencia, se manifiesta en huelgas o en las cele 

braclones de "aniversarios históricos" en ias cuales se trastorna el c~ 

mercio, los transportes, ere., a estas acritudes, Israel replicO depor

t:ando a los principales dirigentes de t:ales motines. 
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Otro aspecto es la actitud que se adopt6 con n"lotivo de los actos 

de terrorismo: el 20 de junio de 1967, la organizaciOn "El Asifa" anu!!_ 

ciO, en Beirut, que trasladaba su con"lando superior a los territorios -

administrados. Declaro su propOsito de continuar la lucha contra la -

"ocupaciOn sionista", pero previno que la librarra desde estos territ~ 

rios y no desde los parscs árabes, por lo tanto no correrían el peligro 

de exponerse a las represalias israelfcs. 

El primer intento de sabotaje encontrO bastante desprevenidas a 

las fuerzas de seguridad de Israel, la administraciOn no estaba bien -

organizada todavra. Gradualmente, sin embargo, las fuerzas de defe!!_ 

sa desarrollaron técnicas para la recopilaciOn de informes y procedi~ 

ron con rapidez a sorprender a los saboteadores en sus escondrijos. -

Los pasos dados probaron su eficacia en septiembre de 1967, Yasser

Arafat, se fue de los territorios controlados por Israel, y desde ente!!_ 

ces las operaciones territoristas ya no fueron dirigidas por "un coman 

dante supremo'" en ninguno de estos parajes. 

En la administraciOn de los territorios jamás se ha aplicado la

pena de 1nuerte, en carácter de castigo directo aunque la ley la preve; 

una de las sanciones más drásticas es la demolición de casa, que son 

voladas cuando se co1nprueba que fueron utilizadas por los terroristas 

como una base de operaciones contra las fuerzas de seguridad de Is- -

rael o com:ra civiles. 
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Israel ha sido censurado por omitir la aplicación forrnal de la -

"Convención para la Defensa de Ciudadanos en Tiempos de Guerra" 

en los territorios adnlinistrados. 

En realidad. en~pcro. obrando prácticamente. Israel se ajusta

diariamente a cada uno de los ciento cincuenta artfculos operativos 

de la convención y la ausencia de formalidad de la aplicación no puede 

ignorar ni des mentir este hecho. 

A comienzos de 1972 se llegó a un acuerdo con la rnisión de la -

Cruz Roja en Israel. pidiéndosele la presentación de una llaca de cláu 

sulas operativas de la Convención que juzga idóneas para los territo

rios administrados. El resultado fue que se comprobó que Israel re~ 

peta casi todas y las aplica efectivamente; en vista de las pocas ex~ 

clones que podí'an señalarse, Israel y la Cruz Roja convinieron la a~ 

ción de fórn~ulas variables. 

La Convención habla de la ocupación "parcial o total" del "ter.::! 

torio de uno de los firmantes de la Convención", Israel argumenta que 

una gran parte de los territorios adminisLrados no son parajes saber~ 

nos de ninguno de los firmantes. Ni judea, ni Sarriaria. ni la Franja -

de Gaza. han sido nunca, legal y forrnalmente. una parte de Jord.."lnia -

o Egipto. La ocupación de la rnargen occidental por el reino Haahern!_ 

t:a de Jordania en 1948 y su subsiguiente anexión unilateral, fue rcpu- -

diada no sólo ¡x>r Israel. que se reservó sus derechos en este paraje • 

-.,;;·:: .. :-: 
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sino tarnhil'.:n por los países de la Liga Arabe, que en 1949 •Hncnazaron 

a Jordania con la apllcaclón de sanciones drásticas por su p1·occder d":.. 

sautorlzado. Hasta 1967, los Qnicos países que reconocieron las pre

tensiones jordanas para prevalecer en este territorio a continuaciOn de 

la anexión, fueron Gran Bretaña y Pakisttin. Egipto nunca alegó que la 

franja de Gaza fuera parte de su territorio soberano; fue administrado 

por un gobierno rnilit..--ir egipcio durante diecinueve años. 

Pero las objeciones israelíes en lo que concierne a la Convención, 

no son de ca.r.1cter legalista. La convención fue pron1ulgada después -

de la segunda guerra mundial. Israel advierte que la n1ayoría de los -

conflictos estallados despuC!s de 1945 son distintos, en esencia, a los -

de la segunda guerra tnundial y que, consiguientemente, la Convención 

no se ajusta a la realidad vaya el caso. no se le aplicó en Vietnam, -

Laos, Hungría, Checoslovaquia o Biafra. 

Los red.actores de la Convención no previeron una situación de -

ocupación prolongada, sin que se ~compañcn hostilidades de grandes -

ditnensiones. Al nlismo tiempo Israel debe repritnlr el terrorismo 

y contrarrestar la desobediencia civil, in1perat:ivos anlhos que no se -

pueden cun1plir sin recurrir a ciertos proce<lirnientos punitivos. Las -

l<.::yes de los territorios adnlinistrados pc«miten tales procedimientos. 

Israel actCia exclusiva1ncnte de acuerdo con leyes que rigen en esos te 

rritorios desde 1967. 
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La normali7..aci6n que Israel se en1peña en lograr es ml'.is amplia 

y profunda que cualquiera otra concebida por la Convención. En 1972, 

por ejemplo, se celebraron conlicios municipales en los territorios 

administrados y las fronteras entre ellos y los "países enemigos" per 

manecieron abiertas: ¿Podría haber una materialización sustancial 

mejor de tales disposiciones? 

En conclusión Israel está administrando esos territorios desde -

hace unos 7 años, como consecuencia de una guerra que no provocó. 

Israel no se anexó esos territorios. Su Status permanente agua.!: 

da la firma de tratados de paz. 



113 

IV. 1-RONTERAS ::.EGUl~\S 'i H.ECONOClD.\.S 

El térnlino "fronteras seguras y reconocidas .. , se puso muy en 

boga al iniciarse los acuerdos de la rcsoluci6n 242, el delegado de los 

Esca.dos Unidos ante las Naciones Unidas, lo mencion6 en su discurso. 

Pero tras est:a pala.bra se encuentra encerrado el derecho de los pue- -

blos a contar con fronteras dcfensibles y viables. 

P~ginas antes sea demostrarlo el derecho que asiste al pueblo -

de Israel,· de contar con los n1edios propios y naturales a fin de lo- - -

grar el objetivo de todo pueblo y naci6n, su desarrollo arm6nico y su 

existencia segura y libre de pcl igros esto es lo que Israel desea le- - -

gar a las generaciones venideras de sus hijos, s6lo esto, vivir en -- -

paz y seguridad. 

Reza el tC"-"t:O de la resoluci6n 242 del Consejo de Seguridad ••• -

" Su derecho a vivir en paz dentro de fronteras seguras y reconoci- - -

das, libres de an1cnazas o de actos de fuerza 

Unicamente que, hay una diferencia radical entre el problema 

de las fronteras de Israel y los muchos otros casos de litigios y con-

t:roversias por límites. que el n-iundo conoce desde tiempos in memo- -

riables. Indefectiblemente. son conflictos entre países soberanos por 

fracciones de territorios, por ríos o por parajes estratégicos que ca

da uno reclama al otro, y para ello se remonta a antecedentes hist6ri 
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cos. concesiones o acuerdos previos. 

F.l carácter especial en lo que arana a las fronteras entre Israel 

y los países árabes reside en que estos Oltimos, no sólo siguen at"ir-

mando que existe un estado de guerra entre ellos e Israel, sino que -

impugnan inclusive la propia existencia de Israel en su condición de -

Estado. De ahf, por consiguiente que se opongan a cualquier demarca 

ción final de las fronteras israelíes. Se muestran inflexibles al res

pecto. pese a que la restauración de Israel en su antigua patria fue -

aprobada y respaldada explícitalTlente por la fanlilia de las naciones • 

tampoco hace mella la circunstancia de que tanto los pa!ses árabes 

corno 1.srael forman parte de las Naciones Unidas, cuya carta dispo

ne que sus miembros se reconozcan y vivan en paz entre sr. 

El conflicto árabc-israel! involucra ciert<».<nence los anales de -

la guerra y la beligerancia incesante de los países árabes contra Is

rael. La disputa nunca se centró en la demarcación de fronteras. - -

verdaderamente o en la disposición de territorios. Se centró en el -

deseo básico de las árabes de eliminar tcxalmente a Israel. un deseo 

que fue frustado por la resolución Israel! de defenderse. 

Terminada la guerra de los seis días. el consejo de segurldad -

de las Naciones Unidas formuló un llamado, el 22 de noviembre de --

1967, para que se concerre "una paz justa y duradera" entre los par
ses árabes e Israel. que brinde "el derecho de vivir dentro-de fron-
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teras seguras y reconocidas". 

A este respecto, A rthur Goldberg, e0"1.bajador de Estados Unidos, 

en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el 15 de novl.eITibre 

de 1967 dijo ante ese organismo: 

'1.-iist6rlcamente nunc..-i. han habido fronteras seguras y «econocl.

das en est.a rcgi6n. NI. las Uneas del ai:misticio de 1949, ni las Uneas

del cese de fuego de 1967 se han ajustado a esta descripción. • • • Tales 

fronteras -debieran ser convenidas un acuerdo en este punto es eseri- - -

cial para una paz just:a y duradera .•• La historia ensei\a que las fron

teras seguras deben ser trazadas y reconocidas por los propios bandos 

como parte del proceso hacia la conccrtaci6n de la paz". 

Preclsamcnte cuando se h..-i.bla de llc.."gar a la mesa de las confe-

renclas. los países :írabes repllcnn por medio de sus voceros, que no

hay paz, no hay seguridad, no hay fronteras: "La existencia artificial 

del Estado de lsracl csrfí en peligro por prin1.era vez en su historia" 

esto dijo el señor Husscin El Chafci víceprcsidem:e de la República Ar~ 

be de Egipto, el dra 2 de m.ayo de 197 4 y publicado el dra siguiente por 

el pcrí6dico Excelsior de la ciudad de MC:xico. En tal virtud que se -

puede esperar de un mundo ¿irabe que a alta >1oz pregona la temporali

dad de las actuales líneas de cese de fuego? S6lo que reconozcan que

tanto para ellos como para Israel, es urgente establecer fronteras se 

guras. 
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Hasta junio de 1967, el ejC!rcit:o egipcio se habra estacionado a -

apenas diez minutos de distancia, a pie, de las aldeas israelíes; hoy

est:á a 400 kilómetros m<'is lejos. El ejército jordano se encont:raba -

ant:es a 15 kilómet:ros de Tel A vi v y en el interior nüs mo de je rusa - - -

lem. Sus cañones en Kalkilia, cañonearon Tel Aviven junio de 1967, 

hoy est<'in a 90 kilómetros de Tel Aviv y a 40 kilómetros de Jerusalem. 

Ant:es de junio de 1967, cualquier ofensiva enemiga obligaría a 

Israel a luchar en sus centros poblados principales. Hoy semejant:e -

ofensiva del enemigo no amenazaría directamente sus centros urbanos. 

Además, la dist:ancia actual de las bases a(!reas egipcias más próxi-

mas a centros poblados principales de Israel, a1"1ade una dimensión -

esencial de seguridad. ¿Pero acaso ahora, Egipto y Siria no confron -

tan el problema de que las distancias se han acercado? Israel estA -

rn5s cerca ahora que en 1967, por tant:o es absurdo no negociar el es

t:ablecirrúento de fronteras reales. 

Israel dice que las "fronteras seguras y reconocidas" finales no 

tienen que ser idet\ticas e. las líneas del armisticio de 1949 ni a las de 

cese al fuego de 1967, la fijación de las fronteras habrá que concertas 

se en negociaciones entre los dos bandos. Esto es lógico, las armas 

modernas no son iguales a las de 1949 ni a h;s de 1967, ni serán igua

les dentro de 10 años pero lo primordial es la guerra lo que pert:urba

la tranquilidad de Israel. 
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Cuando Israel pide la fijación de front:eras finales, convenidas, 

seguras y reconocidas, se ajust:a a las prlict:icas est:ablecidas después 

de cualquier guerra. Después de la guerra en Eurgpa, corno resulta

do de neg:x:iacioncs pac[flc.as, algunas naciones pidieron la fijaci6r. de 

nuevas fronteras, por raz6n de seguridad. 

Los cambios se ajustan a procecllmientos habit:uales, inclusive -

en el caso de las fronteras polftlcas exist:ent:es, y su signUicado es de 

validez especial para Israel, cuyas fronteras finales aan deben ser de 

t:erminadas. 

La Uni6n Soviética. encabeza a los que reclaman un retorno in-

condicional al Statu Quo anterior, en el medio oriente haciendo caso -

omiso de sus propias pr:ict:icas en Europa Oriental. 

Hay n-1ucha verdad en un comentario del "Pravda" publicado el 2 

de septiembre de 1964: 

"Los lrmites del Est:ado fueron santificados por el esfuerzo de -

los colonos en las aldeas fronterizas y por el raudal de sangre derra

n~ada en su defensa. Un pueblo atacado, que se defiende y vence, t:ic:_ 

ne el derecho sagrado de crearse un asent:arnlento polft:ico final que -

le permita liquidar las fuentes de su agresi6n ••• Un pueblo que obt:uvo 

su scgurid."\.Cl con sacrUicios arduos, nunca darli su anuencia a la res

ta.uración de las vi.ejas fronteras". 
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Es una verdad aplicable también al caso de Israel. En Europa ha 

habido catnbios en las fronteras entre los cuales resultan los siguien

tes: 

Artículo lll del tratado de 1970, entre la Unl6n Soviética y la Re 

pQblica Fedcrnl de Alemania: 

"De acuerdo con los propósitos y los principios mencionados, la 

Repllblica Federal de Alemania y la Uni6n Soviética concuerdan en re

conocer que la paz en Europa podrá mantenerse sólo si nadie infringe 

las fronteras actuales. 

''Se comprometen a respetar sin reparos la integridad territo--

rial de todos los países de Europa, en sus fronteras presentes. 

"Declaran que no tienen reclamos territoriales contra nadie, y -

que no los tendrán en lo futuro. 

"Conside1.an inviolables las fronteras de todos ·1os países de Eu -

ropa, hoy en el futuro, ta.les con-10 son el d18. de la firina de este tratl!._ 

do, inclusive la línea Odcr-Neisse ••.• " Este acuerdo fue publicado -

en The New York Times , 12 de agosto de 1970. 

Otro caso de importancia es el artículo l del tratado de 1970, en 

tre .1a repQ.blica Federal de Alemania y Polonia: 

"La República Federal de Alemania y la RepOblica Popular de P~ 
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lonia afirman, de coman acuerdo, que la l!nea fronteriza exlstente, -

formulada en la cláusula IX de las resoluciones de la conferencia de -

Postdam, el 2 de agosto de 1945. tal como corre del Mar Báltico inm~ 

diatamente al oeste de Swinemuende de allí a lo lgargo del Neisse oc

cidental hasta la frontera Checoslovaca, será la frontera estatal occ.!._ 

den tal de la RepCiblica Popular de Polonia". International Herald Tribu 

ne de 21 y 22 de noviembre de 1970. 

La verdad, es esta: Israel está triunfante. Hasta ahora no ha -

expresado propósitos de conquista de territorios todo lo contrario su 

ex-Ministro Abba Eban de Relaciones Exteriores, manifestó oficial-

mente al Consejo de Seguridad que sólo ansra la paz. pero que dé se

guridad de Israel no será borrado del mapa, con"Io es la amenaza ára 

be, desea mantener y respetar el cese al fuego hasta que sea reem

plazado por tratados de paz que terminen el estado de guerra, deter

minando las fronteras nacionales y asegurando una paz estable y mu

tuamente garantizada de acuerdo con aquellos que ha~- dicho en la 

Asamblea General y en otros foros, que las frágiles l!neas del ar mil!._ 

ticio deben ser substituídas por acuerdo y límites nacionales seguros. 

La victoria de sus arrrias le da derecho a Israel a recibir estas segu

ridades y garantías. 
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P R l MERA • La existencia del Estado Is raelf, es un hecho histórico 

y jurídico terminado, en razón de la sanción y aprobación por la orga

niz.."lción de las Naciones Unidas de su nacimiento. · 

SEGUNDA. Israel, tlene el derecho de defender Ja inviolabilidad 

de su Estado, espiritual y rnatcrialmente frente a cualquier agresión. 

TERCERA. El Estado de Israel, debe en todo momento y lugar , 

defenderse milita.rn~ente, en caso de agresión por parte de otra u otras 

entidades soberanas. 

CUARTA. El Estado de Israel, tiene la obligacf.6n de conservar -

los territorios por (:1 ocupados hasta en tanto no se determine el futu

ro de ellos en los acuerdos de paz correspondientes. 

QUINTA. La victoria de las armas israelíes, le da el derecho a 

que sea reconocido definitivamente en la inviolabilidad de sus fronte

ras y de su independencia po1ftica y que ser~ cierta y efec:tiva la afir-

1Tl3Ción del Conaejo de seguridad del 22 de novienmre de 1967 quema_ 

nlfest6 su derc...>cho a fronteras .. seguras" libres de amenazas o actos -

de fuerza. 

SEXTA La solución efectiva del problema Arabc-lsraelf', debe 

ser encauzada a los térnú.nos y disposiciones del Estatuto de la Carta 

Internacional de justicia para lo cual ha de acatarse lo dispuesto en el 

Artfculo 36 de la Carta de las Naciones Unidas, pues sólo en la vía y-
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forma pacffica debe encontrarse la fórmula de arreglo de los pueblos 

4rabes e israeU', asr como de sus problemas derivados. 
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